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PRECIO ÜE SUSCRIPCIÓN

$0 PSSETIS AL ASO-EXTRASJÍRO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 26 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días Inmediatos á la fecha 
de ios que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, » céntimos de peseta ca
da uno.
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| DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Sl , ~ ~ „ ZZZ7_<b„v Inired.i8.taniante que los señores Alcaldes y Secretarios rec--
^leyoa obUgsn en la Peninsula A los ban este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un •j®™?1"
i«rritorios de Africa sujetos á la legislación pemniiular, a 1 s mu coetumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ;Mih8deau promulgación, ai en ellas no se dispusiese otra e amo ae coe , p
*»• (Código civil). í ^Log sres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa-
hl 4a ' . Obi . . -O ,, -5 -,- ata Tn^olía Py I blUdad^d^ceneérvar los números’ de esta Bo l bt ín , e o l ®c ^°“®d ®,
h,1 Provincia desde ene se publican m|a’mp ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al

62?. 1^“ P da cada
'""•lien. (Ley de 8 de Noviembre de 1881). ~ _______ ______ _■___________ m— । ।

PARTE OFICIAL
Residencia del  consej o de minist r os

.s8. MM, el Rey Don Alfonso XIII, la R-ina 
^Viotoria Eugenia (q D. g.) y su Augusto

el Príncipe de Asturias continúan en el Real 
,1110 de San Ildefonso sin novedad en su impor
te salud.
- igual beneficio disfrutan en esta Corte las 
* 18 personas de la Augue-ta Real Familia.

(.Gacela 28 Septiembre 1907).

. _SEOCIÓN PRIMERA
W|HISTERIO DE LA GOBERNACION

H REALES ORDENES
o^** ^on arreglo a lo establecido por el ar 

del Real deoreto de 9 del corriente,
‘^ Qu 8") tenido á bien diepo-

Subsecretaría.
En camplimieuto de lo dispuesto en la Real or-

den de este Ministerio, facha de hoy, se anuncia 
la provisión, por oposición de 50 plazas de Aspi • 

; rautas á Escribientes del Cuerpo de Vigilancia de 
: Madrid, los cuales ocuparán, por orden riguroso 

de calificación, las vacantes que existan de Escri
bientes o .n 1.250 pesetas, ó oon 1.000 pesetas, el 
día que terminen los ejercicios, y las que se pro-

i duzcan en lo sucesivo. ,
Para ser admitido á los ejercicios se requiere: 

1 ser español, mayor de veinte años y menor de oua- 
renta, y acreditar, por examen, conocimientos de 
G-rámstioa, Aritmética elemental, organización ju
dicial de Madrid y Reglamento da servicios de la 
Policía gubernativa de esta Corte.

Los ejercicios serán dos: uno oral, sobre elRegia- 
mentó de servicio de la Policía y organización ju- 

I dioial de Madrid, y otro de escritura al dictado y 
resolución de un problema sobre las cuatro prime-
ras reglas de Aritmética.

R conocida la preferencia, en igualdad de cali
ficación, á los que posean conocimientos de Taqui-ü.w „ ' 04 (q. D, ff.) ha tenido a oi^n aiepo- ¡ uuuuiuu, « .ua 4U0 - ---------- - , » .

¿zlQa86 auuuule á oposición la provisión de 50 grafía, Mecanografía e idiomas, beberánlos aspi-
7 J de ^pirantes á Esoribientes del Cuerpo de rautes que los aleguen practicar un teroer ejeroi-

‘^cií de 10g oaaiea oon arreglo á lo oio de cada uno de aquellos. ,
^orT° en el db0ret0 orgáuioo, deberán ocupar Las solicitudes se presentaran den 10 ^1 plazo

^garoso de calificación .as vacantes que improrrogable de quince dina naturales, conta..os

0^. 

td^

^‘Ord «eureto orgauiou,
X"««0.0 de calificación las vacantes que 

yia8q QeE’Oñbieutes ai terminar los ejercicios
¿eR^i86 Pr°duzcan en lo sucesivo.

^euto 1 orden lo digo á V. I. para su conoci- 
1mn^k^^60^011 consiguientes. Dios guarde á 
^7.^n- 08 Madrid 26 de Septiembre de 
^10, 161 —Sr, Subsecretario de este Minis*

desde el de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta, en el Gobierno civil de Madrid.

En la instancia se expresará: la edad, el domici
lio que haya tenido el solicitante en los últimos 
cinco años, señalando poblaciones, calle y número 
de é-ita; su estado; que no ha sido penado, y si íoe 
procesado por qué delito, ante qué Tribunal y re*
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Boltición qae ree&yera; si ha servido en el Ejéroito; 
si posee algún idioma extranjero, títulos profesio
nales ó estudios de Facultad ó segunda enseñanza; 
■i es taquígrafo ó meoonógrafo, y si es licenciado 
de la Guardia civil ó sargento del Ejéroito. Se 
acompañarán á la instancia la certificación de naci
miento y ios demás documentos que el solicitante 
considere oportunos para acreditar cuanto con
signe.

Dichas instancias, con los documentos é infor
mes que se estiman necesarios, se elevarán á esta 
Subsecretaría al día siguiente de presentadas, y 
serán sometidas al examen de la Junta á que se 
refiere el art. 6.° del Real decreto de 9 del corrien
te, la cual resolverá, sin apelación, los Aspirantes 
que son admitidos á practicar los ejercicios, cuya 
relación se publicará en la Gaceta de Madril con 
quince días de anticipación al en que hayan da 
tener lugar aquéllos.

Los solicitantes admitidos sufrirán reconoci
miento médico para acreditar su aptitud física, por 
el cual deberán abonar 2 pesetas 50 céntimos cada 
uno, y el mismo anuncio consignando la relación 
de los admitidos señalará el día, hora y sitio de 
Madrid en que deban presentarse á sufrir recono
cimiento y á practicar les ejercicios. Cuatro días 
antes de comenzar éstos se practicará por el Tri
bunal, si estuviese nombrado, ó por los funciona
rios que el Ministro designe, un sorteo para deter
minar el orden en que han de examinarse los As
pirante*, entendiéndose que los que dejaren pasar 
su turno renuncian & la oposición, salvo que pre
senten certificación de anfermodad, en cuyo caso 
el Tribunal podrá llamarle otra vez, á reserva da 
hacer la comprobación de la excusa,

La calificación 8® hará diadamente, pudiendo 
atribuir oa ia examinador hasta cinco puntos por 
ejercicio, requiriéndose seis para la aprobación.

Este anuncio se publicará en los Boletinei Ofi
ciales de lae provincias, lo cual harén cumplir los 
Gobernadoras civiles &1 día siguiente de recibir la 
Gaceta en que se inserte, debiendo enviar al Minis
terio un ejemplar de! Boletín el mismo día en que 
aparezca.

Madrid 26 de Septiembre da 1907.--El Subse
cretario, Moral de Calatrava.

Con arreglo á lo eítableoidó por el Real decreto 
de 9 del corriente.

S. M. e! Rey (q. D. g.) ha tenido á bisa disponer 
que se anuncie la provisión, mediante examen, 
entre los licenciados de la Guardia civil, del Cuer
po de Seguridad y del Ejército, sin nota desfavo
rable, de 40 plazas de Aspirantes á Ordenanza 
del Cuerpo de Vigilancia de Madrid, los cuales, 
con arreglo á lo dispuesto en el citado decreto, 
deberán ocupar, por orden riguroso de calificación, 
las vacantes que existan de Ordenanzas *1 terminar 
los exámenes y las que se produzcan en lo sucesivo.

De Real orden lo digo á V. I. pura su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 26 de Septiembre de 
1907.—Cierva.—Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Subsecretaría.
Ee cumplimiento de la Real orden de este Mi-

nisterio, fecha de hoy, se anuncia la provi-ii i 
mediante exam- u, de cuarenta piezas de Aspin j 
tes á Ordenanzas del Cuerpo de VigilanciadeÜ 
drid, los cuales ocuparán, por orden rignr i 
de calificación, las vacantes que existan ’e Orá 
nanz&s con 1.250 pesetas, ó con 1.000 pesetu, ' 
día que terminen ios ejercicios, y las que se p 
duzc&n en lo sucesivo.

Para ser admitido á examen se requiere: ür? 
buena constitución física y licenciado de la Ote 
dia civil, del Cuerpo da Seguridad ó del Ejers; 
sin notas en sus hojas de servicios, y no íxoii 
de cincuenta y do» años.

El examen consistirá en escribir al diotado: 
dos los AMpirantes un párrafo que no exoederii 
cien palabras, y poner á continuación la entrUi 
salida de dos calles de Madrid, cuyos nombren 
dictarán asimismo. Lis solicitudes se presenln 
dentro del plazo improrrogable de quince ó 
naturales, contados desde el de la pabnoaoión? 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, en el Mía 
teño de la Gobernación. Ea la instancia se 
sará: la edad; el domicilio que haya tenido el r- 
citante en los últimos cinco años, señalandop^‘ 
ciones, calle y número de ésta; su estado; ^' 
ha sido penado, y si tué procesado, por quéden- 
ante qué Tribunal, y resolución que recayó ' 
acompañará á la instancia la licencia y hop 
servicios de loe interesados.

Dichas instancias, con los documentos 
mes que se juzguen necesarios, serán examii8 
y el Ministerio r°so verá en su vista, sin »pdicl 
cuáles solicitantes han de ser admitidos á P'^ 
su aptitud, cuya relación se publicará enlau1^ 
de Madrid quince dús antes del en que h»? ‘ 
tener lugar el examen. / j ,

Loe solicitantes admitidos sufrirán reoonu^ 
miento médico para acreditar su aptitud f; 
el mismo anuncio consignando la relación deH 
líos señalará el día, hora y sitio de Madrid 
deban presentarse á reconocimiento y 
entendiéndose que los que no comparezcan 
oian á tomar parte en la convocatoria.

El Tribunal califícala dentro de los 
siguientes al en que se verifiquen las prnt 
aptitud, pudiendo atribuir cada Vocal pí 
puntos, y la propuesta en relación se 819 
riguroso orden de calificaciones.

Este anuncio se publicará en los BoleU^ f 
cíales de las provincias, lo cual harán ¡i 
Gobernadores civiles al día siguiente rl^lfl¡r 
Gaceta en que se inserte, debiendo enviaf9 .j 
terio un ejemplar del Bo l e t ín el mil030 
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que aparezca. . gob* 1
Madrid 26 de Septiembre de 1907.—» ■ 

cretario, Moral de Calatrava. 
--------------------------------------------- tji.

• ■ ■ j ¿ e?^®limo. Sr.: Vista la instancia dirigí"* • 
nisterio por el Alcalde Presidente de la 
de Reformas Sociales de Bilbao: oí6'

Resultando que á consecuencia de un 
rrido al comenzar una sesión que 6qnellMel ó5- 
L braba, se ha elevado consulta sobre si j 
válida la sustitución en tales organismo0 rjo?1 
oo y del Médico titular por los fon0’‘ ytgir1 
quienes legítimamente corresponde • 

%
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iqoélloi en el dseempefio de su ministerio ó pro- 
irMÓu: . .

Considerando que aunque en las disposiciones 
fiq-ute« no existe ninguna que taxativamente de
termine el modo de sustituir ¿ ios mencionados 
T ilei da la Junta local, parece lógico que ios 
nelenastituyan sean aquellos que están encar
do* de hacerlo también en las funciones de la 
profesión que constituye e! título en que se funda 
ir. cargo de Vocales natos:

Oído el Instituto de Reformas Sociales, y de 
cnerdo con su informe,

S.M. el Riy (q. D. g.) se ha servido disponer 
peloi Vocales natos da las juntas de Reformas 
Sociales puedan eer sustituidos en caso de ausen- 
"i ó enfermedad por aquella* personas encargadas 
-esuititnirlea interinamente en el ejercicio de sus 
^ fiiiones respectivas.

DaRaal orden lo digo á V. I. para su oumpli- 
^doy demás efecto*. Dios guarde á V. I. muchos 
*¡ot Madrid 26 de Septiembre de 1907.—Cierva. 
'^.Sabíeoretario de este Ministerio.
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J^.Sr.; El Instituto de Reformas Sociales s© 
‘dirigido á este Ministerio, con techa 12 del oo- 

indicando la conveniencia de dar faoilida- 
•’P^a la oousiitucióu y renovación de las Jun- 
, lo°6les de Reformas S '-oiales, máxime cuando 

Electora! de 8 de Agosto último dispone en 
^^rrafc 8.e de su art. 11 que un Vocal de la Jua- 

designado al efecto, será el Presidente 
tu • ^nuicipal del Censo. Sería beneficioso 

Instituto, favorec°r la creación de 
^ganistnos aprovechando el estímalo que oon- 

s-.r/ an?eva Ley Electoral, y para ello bastaría 
d*aposicióu de carácter general, y al mis- 

°dr6unstaneial, que permitiese, por ex- 
u’^n^tituir ó renovar las Juntas locales en 

iübie^116^09 ^nnioipio8 que indebidamente no 
■hn'^ Prooedido á la constitución ó reí ovación 

as en tiempo oportuno, y en tales térmi- 
08 Plazos de las renovaciones sucesivas 

C-.n^U 00n *ae de las Juntas ya existentes.
-M r^'p00n 1&9 raeones expuestas,

o" • §•) 86 h» servido disponer:
a ^ar^r d0 la publicación de esta orden 

r.o&, |Ce ® Puedan constituirse ó renovarse las 
' ^Qni v6 68 d6 Reformas Sociales en todos aque- 

’ido 1^1°-8 en clae no 86 hubiesen constituido ó 
^dhnr^11 tlempo oportuno, todo conforme á lo 

7í(ioii' - 'c MnvT0 órd-nes de 3 da Agosto y
■'S ií6?27 7¿re.del9Ml 18 y 24 de Enero de 

Ú , ov‘e®bre de 1906, dando cuenta in- 
qnb'* ■*'lie á '^ V'1 $°b9ruador civil de la provincia 

k816ión Q^^unique al Ministerio de la Go- 
^«sidente del Instituto de R 'for- 

- M' 00^'51 1° P^e^aptuado en la regla vi- 
^°8to íi^inr *A ^uoionada Real orden de 3- 

। a< jn'^ P^az°s de Iftg renovaciones parcia- 
lei ^in^ ? q ™ hhor* se constituyan ó se re- 

3» "-yaiid^11 00n las de las Jautas existentes 

l-j ^ ¿barnadores civiles dispongan la 
” 4 Real orden en los Boletines 0(1-

i

De Rea! orden lo digo á V. I. para los efectos 
oportunos. Dios guade á V. I. muchos afios. Madrid 
26 de Septiembre de 1907.—Cierva.—Sr. Subsecre
tario de este Ministerio,

(.Gaceta 37 Septiembre 1907 .

SECCIÓN SEGUNDA™

W8IE8H0 CIVIL DE LÁ PMVIIICIA DE ZARA6QZA
El limo, Sr. Director general de Administración, 

en orden fecha 27 da Septiembre, dice á este Go
bierno lo que sigue:

«Instruido el oportuno expediente en este Mi
nisterio, con motivo del recurso de alzada inter
puesto por el Aloiide-Presideute del Ayuntamien
to de Pastriz, contra providencia de ese Gobierno, 
facha 7 del actual, por la que se reconoció el dere
cho que asiste á D. Silvestre Golango á percibir 
¡o* haberes correspondiente* al tiempo que desem
peñó interinamente el cargo de Secretario de la 
expresada Corporación municipal; sírvase V. 8. re
clamar y remitir los antecedentes del caso y po
nerlo, de oficio, en conocimiento de las partea inte
resadas, á fin de que en el plazo de veinte días, á 
contar desde la publicación en el Bo l e t ín  Of il ia l  
da esa provincia de la presente orden, puedan ale
gar y presentar los documentos ó justificantes que 
consideren conducentes á su derecho.»

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 25 del reglamento provisional para la ejecu
ción de la ley de 19 de Octubre de 1889, se hace 
público en este periódico oficial.

Zaragoza 27 de Septiembre de 1907.—El Gober
nador interinó, Salvador Alvarez de Sotomayor.

SECCIÓN TERCERA
COMISION PROVINCIAL OE ZARAGOZA

Acordado por la Exorna. Diputación provincial 
proveer la plaza de Ayudante de la Sacción de Ga- 
treteras, se anuncia al público para que luí que se 
consideren con aptitudes suficientes para su de
sempeño puedan solicitarla en el plazo de dos me
ses, á partir de la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l ; debiendo advertir que los so
licitantes habrán de tener veintitris años cumpli
dos y no exceder de treinta y cinco de edad. A las 
solicitudes se acompañarán los títulos académicos 
en cuya posesión se hallen los interesados y la 
hoja de servicios de cada uno. La plaza se halla 
dotada con el haber anual de 3.000 pesetas y será 
provista por oposición, entre los solicitantes, ante 
el Tribunal que oportunamente se nombrará, anun
ciándose en este Bo l e t ín Of ic ia l , así como la 
fecha en que tendrán lugar las oposiciones, oon su- 
j ción á las instrucciones y programas que á con
tinuación se insertan; siendo de advertir que el 
agraciado vendrá obligado á actuar también de 
Escribiente por no existir en la Oficina de Carrete
ras provinciales más personal que el Ingeniero 
Jefd y el que resulte nombrado en virtud de 1m  
oposioionee.

M.C.D. 2022
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sus casos.—Propiedades generales del m. c. d. cuMi 
multiplican ó dividen los números por otro cualquien 
Propiedad que tienen los cocientes de dividir los uúo.f 
por su m c. d.—Propiedad de todo divisor por un proc. 
to de dos factores que sea primo con uno de ellos.—Proa 
dad que resulta cuando un número es divisible por oh 
varios primos entre sí dos á dos. ,

Múltiplos comunes.—Mínimo común múltiplo .-luí 
tigación del mínimo común m jltiplo de dos enteros -iia 
de tres ó más enteros.—Alteraciones del m. c. m. den*! 
enteros cuando se multiplican ó dividen todos ellos por.: 
mismo número.

Definición de número primo.—Numero compuesto; ;* 
piedad fundamental.—Método para reconocer si un not
es primo.—La serie de los números primos esW 
—Criba de Eratóstenes.g .

Descomposición de un número en sus factores prnn^ 
Divisibilidad de un entero por otro según los fiictor». 
mos de ambos.—Determinación del m. c. d. y del m.c.!:. 
varios números descompuestos en sus factores prunoi.

Definición de las fracciones ordinal ias.—^mera^.- 
Interpretación de los quebrados como cocientes IMS» 
—Transformación de números mixtos en quebranos.-■ 
secuencias de considerar los quebrados como cocie 
Formas fraccionarias de los números enteros.

Simplificación de quebrados; quebiauos irreduci. _ 
propiedades.— Transformación de quebrados eu o 
tengan un denominador ó un numerador común, b v

Adición de quebrados.—Idem de nun)e,08n1llto 
Substracción de quebrados.—Idem de nume^®

Multiplicación de quebrados y mixtos.—Ubse v • 
bre el valor del producto respecto del multipliCHD 
tiplicador.—División de quebi ados.—División 
^Producto y cociente de una suma ó diferencia^' 
ios cualesquiera enteros y fraccionarios por un nu 
cionario.—Quebrados de quebrado, de entero o ns,, 
su conversión en quebrados de la unidad, r

Zaragoza 28 de Septiembre de 1907.—El Vioe- 
presidente accidental, Bernardo Pellón.—El Se
cretario. José Vidal.

INSTRUCCIONES Y PROGRAMAS
para las oposiciones á la plaza de Ayudante de Oficina 

de Carreteras provinciales.

Los exámenes serán nueve.
1 .® Examen práctico de escritura. . . .
2 .° Examen práctico de elementos de Aritmética y Geo

metría. , . i i ni •3 .° Examen práctico de elementos de Algebra y trigo
nometría rectilínea.

4 .® Examen de dibujo lineal y topográfico. ,
5 .° Examen práctico de nociones de Geometría descrip

tiva y sus aplicaciones al corte de piedras, maderas y hierros.
6 ." Examen de Topografía. ,
7.° Examen de elementos de construcción. ,
8? Examen de nociones de caminos ordinarios, nocio

nes de canales de riego y de las leyes y Reglamentos que se 
especifican en el programa.

9.° Ejercicios prácticos de las materias de aplicación.
En los exámenes parciales, el Tribunal calificará los can

didatos con las notas da «Admitido para continuar los exá
menes», ó «Eliminado».

Terminados todos los exámenes, el Tribunal propondrá 
á la Diputación para el nombramiento, al aspirante da ma
yor mérito." . . .

El examen 9.° constará de dos ejercicios.
Primero.—Levantamiento del plano de un terreno, con 

nivelación, trazado de perfiles y curvas de nivel, adoptando 
el procedimiento que designe el Tribunal. Calculo de libre
tas y construcción de este plano y sus perfiles en el gabi- 
neSe"gundo —Cubicación del movimiento de tierras de un 
troze de carretera. Cubicación de una parte de obra de fa
brica ó hierro.

PROGRAMAS DETALLADOS
Aritmética.

Numeración.—Numeración décupla.—Generación y no
menclatura de los números.—Ordenes de unidades.

Cifras y su significación.—Principios por los cuales se 
combinan las cifras para expresar los números en la nume 
ración décupla.—Base de un sistema de numeración.—Ex
posición sencilla de un sistema de numeración de base 
cualquiera y su comparación con el usual o decuplo.—ven
tajas é inconvenientes.

Adición de enteros.—Principio fundamental de la adición.
Substracción de enteros.—Variaciones de la suma y de 

la diferencia, según las variaciones de los datos.
Multiplicación de enteros.—Multiplicación de enteros de 

varias cifras; casos en que se apoya.—Observaciones; pro
piedad fundamental respecto del orden de los factores.— 
Prueba de la multiplicación.—Variaciones del producto. 
Productos de una suma y de una diferencia por un numero 
entero. , , , . . ■

División de enteros.—División exacta o completa e in
exacta ó incompleta.—Casos particulares; abreviaciones- 
Prueba de la división en general.

Residuos aditivo y substractivo; empleo de este ultimo. 
— Relación entre ambos residuos.—Cociente de dividir la 
suma de varios números por un entero; consecuencia.—Re
siduo de dividir una suma de dos sumandos por un divisor 
de uno de ellos.-Idem de dividir una diferencia por un 
divisor del minuendo ó del substraendo. .

I terpretación de un producto de varios factores; propie
dad fundamental.—Variación del residuo según que divi
dendo y divisor se multipliquen ó dividan por un mismo 
número.—Definición de potencia; generalidades.—Defini
ción de raíz; generalidades.

Divisibilidad; su objeto.—Teorema fundamental.—Idem 
géneral.—Divisibilidad por una potencia oe 10.—Idem por 
2, 4 y 8.—Idem por 5, 2b y 125.—Observación sobre la di
visibilidad por 29 y 59. .,

Divisibilidnd por 3 y 9.—ídem por 11.—Observación so
bre la divisibilidad en general. , .

Divisiones comunes.—Definición de números primos entre 
si,—Máximo común divisor,— Dotermiflicióu del m- c- d-i
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Definición de potencia de los números 

Potencia de los quebrados y de los mixtos; su 
—Potencia de los quebrados ó fracciones irrea ,^.;, 
secuencias.—Comparación de las potencias su 
quebrados propios é impropios. , «nición."^'

Igualdad fraccionaria ó proporción.—DeDnic ^.,# 
ma fundamental.—Reciproco del teorema fuQ ^í/ 
secuencias.—Proporciones que tienen una ra - 
Resultado de multiplicar ordenadamente var r ;̂ 
ues; corolario.—Idem de dividir ordenadameu 115Ú. 
porciones —Transformaciones de una propor 
aumentan ó disminuyen los numeradores u ty 
Dadores; consecuencias.—Sene de razones o la 80$r 
ción.—Razón de la suma de los uumeradores fle6? 
los denominadores; corolarios.—Dividir un 
tPQ tfinsan una razón dada.—Medianates que tengan una razón dada.—Mediana 
varias cantidades, propiedad fundamental. ntales...

Fracciones decimales.—Principios fui i |Og oc' 
numeración.—Ventajas é inconvenientes 
decimales. deciln"'«l,Conversión de una fracción ordinaria en 1Z(je ile
sas clases de fraciones decimales,—Genera
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Conversión de una fracción ordinaria en

cimal exacta; su determinación.—ídem de 
riódico pura; su determinación.—Idem ae del ju i 
riódica mixta; su determinación.—Propie 
dor de la generatriz de una decimal penod0 pe.‘ 
lores aproximados de una decimal mexa 
expresándolos en quebrados ordinarios. rñtricei .

Condición que han de satisfacer las c , cjm81ei'r,-' 
decimales exactas; número de las cifras g flüpt ^ 
ídem de las decimales periódicas puras, je 
número de otras del periodo y determou. 
Idem, ídem de las decimales periódicas iu 
cifras de la parte no periódica. aú^.'

Adición de números decimales.—Idem ‘ dg 
ros, quebrados j decimales.—Substracc ne8 d 
cimaies —Adición y substracción de 1
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res.—División de números decimales
—Multiplicación y división ue fracción 
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che de las operaciones. —Croquis y libretas de registro.— 
Comprobaciones.

Taxímetro.—Preliminares de taquimet ía.—Qué se en
tiende por ejes, planos y origen ó centro de coordenadas.— 
Disposición del sistema de coordenadas polares y rectangu- 
¡áres que se aplican en taquimetría.—Fórmulas que relacio- 
ü8D las coordenadas polares de un punto con las rectangu- 
jresqae tengan el mismo origen.

Tequímetros.—Condiciones generales á que deben satis- 
facer.—Descripción detallada de los modelos más común
mente empleados—Idem de los Cleples.—Diferencias so
be los taquímetros y los teodolitos.—Anteojo analático.— 
So composición.—Punto analático—Angulo dastimomé- 
ficoysu relación con la distancia que separa el objetivo de 

lente colectora.—Ventajas de este anteojo sobre el tele 
métrico.—Comprobación, correcciones y manejo de 'os ta- 
quhnetros.

ea^'' 
co®^ 

.Pd«^' 
'co^í. 
19 dr 

8 S"6’ 
ero^' 
noe^

(Exposición general del sistema de levantamiento simul- 
¡iaeo.del plano y del relieve del terreno, obtenido por e^ 
empleo del taquímetro.—Métodos radiométrico y radio- 
tomíco en general.

Exposición detallada del método radiométrico.—Caso en 
ice basta una sola estación,—Caso en que sean precisas 
unu.-.Eplace de éstas por los procedimientos de referen- 

directas, indirectas y mixtas.
Líbajos de campo en los levantamientos taquimétricos 

' rei método radiométrico.—Marcha de las operaciones en 
» Jral y en los diferentes casos que pueden presentarse.— 

y libretas de registro.
. r8bajos de gabinete —Limite de los errores admisi- 
ijf ’-'^rrecciones de orientación en Las libretas.—Cálculo 
t>, ;ncoo.„enada8-—Compensación de errores.—Represen- 
ic‘Oa gráfica del terreno.
btoMC6Ca°n’ u8° manei° d® -as escalas y reglas loga- 
'‘'¡aimetría ta^as Para cálcul° de las fórmulas de

*a a#r*men8ura.—Medición de áreas decontor- 
^reel'k08 69 Por “é^dos numéricos, tomando los datos 

re.no» empleando la escuadra de agrimensor ó la 
" r?’ *.a cadena y la cinta métrica.
Nérinn terminadas por curvas.—Método general ^-Método de Simpson. 6

de* Procedimiento taquimétrico á laagrimen- 
Mea7c7óla .adición de áreas.

r’nosrt.? areaa P°r métodos geométricos sobre los 
Nici te"en°8-

i^ndoa^ .de,áreas por procedimientos gráficos, em- 
^Plicacic’ animetro P0^1" de «Amsler».
Ñisonn0 a ^“cdida de las áreas de la transformación 

. ^orea »a6a triángulos ó cuadrados equivalentes, 
árelos r]mi8™íe8 en las longitudes medidas en el campo 
•- la medid na8’ Para que 1°9 errore8 qo® puedan resultar

de las superficies no pasen de un límite 
hnr?,rob?cione8 y correcciones —Reducción de las

Jnurne"11011*6'
de los procedimientos y medios auxiliares

•< ^toeracirt aC0P‘ar Planoa en 8U misma escala.
Planas n de l°a Procedimientos más usuales para 

n_ vanahdo la escala.—Descripción y uso del 
^«#rttií^Ore,Ón 5 del Peotógrafo.
fr tt1¿^r505,r'P'edras naturales.—Enumeración de
•■í''''E,robiAHA^0m^nmeute empleadas en la coustruc-

que deh es 18!cas de cada una de ellas.—Condi- 
.^Ttiefect ;*en satisfacer, según el uso á que se desti- 

p d® loa ers- priuclPale8 de que pueden adolecer.—Ligera 
t ^Plotación y08 mecánicos á que pueden someterse, 
^.y^reiitao rC Ciinteras.— Descripción y uso de los útiles

-t y cirrn U6 en 80 emplean.—Sistemas de ex- 
en que se elija uno 

Año8:3aar de explotación, cielo abierto.
s' . aplic..' 081208 comúnmente usados.—Casos en 

".^.^.^Aos.^iu6 cadu uno de ellos.—Carga, explosión de 
tornarse aner? de ejecutarlos y precauciones que 

1^ .8te y lahrn e^Uiü la clase de explosivo que se emplee.
^trsk1^®8 v hpr 1 6 as Piedras.—Descripción y manejo 
’i»í^^jos__q [Amientas que se emplean en esta clase

^^k^dales nilStende ocotera.—Creces.—Transportes 
e»12ulo8 -_a t a er de labra.—Caminos provisiona- 

" Aparatos que facilitan la carga y des- 
^oteag^pi .a-—Condiciones á que debe satisfa-

1 Antillas.— Glasee diferentea de labra.—

Manera de ejecutar la labra de los sillares y sillarejos rectos 
ó aplantillados.

Piedras artificiales.—Ladrillos.—Fabricación á mano y 
por máquinas.—Ligera descripción de las máquinas que 
se emplean para el moldeado y prensado de los ladrillos.— 
Cochura al aire libre y en hornos.—Descripción detallada 
de los hornos comunes y manera de llevar á cabo en ellos 
la operación de la cochura.

Ligera descripción de los hornos continuos y su funcio
namiento.

Denominaciones que reciben los ladrillos según su grado 
de cochura —Diferentes clases, formas y dimensiones de 
ladrillos que se emplean en la construcción.—Condiciones 
á que ha de satisfacer este material.—Defectos de que pue
de adolecer.

Baldosas, baldosines, tubos, tejas y azulejos.—Objeto y 
caracteres diferenciales de estos materiales.—Fabricación. 
—Formas y dimensiones más comunes.— Condiciones á 
que han de satisfacer.

Adobes.—Fabricación. — Condiciones á que deben sa
tisfacer.

Morteros y hormigones.—Elementos que entran en la 
composición de estos materiales.

Cales.—Clasificación.—Caracteres y propiedades de las 
diversas clases.—Fraguado.-Indice de hidraulicidad.—Fa
bricación.—Descripción detallada de los hornos ordinarios 
y manera de efectuar la calcinación de ellos.—Ligera des
cripción de los hornos continuos y su modo de funcionar. 
—Apagamiento.—Conservación.

Cementos.—Enumeración de las diferentes clases.—Sus 
caracteres y propiedades —Elementos que entran en su 
composición.—Indice de hidraulicidad.—Fraguado.—Idem 
general de la fabricación de los cementos.—Condiciones que 
deben reunir los almacenes y envases para su buena con
servación y transporte.

Yeso.—Sus propiedades.—Fabricación.
Arenas.—Condiciones á que deben satisfacer y medios 

de obtenerlas.
Morteros.—Clasificación.—Composición. — Proporciones 

en qne entran los distintos elementos, según la clase de 
aglomerantes que sea y objeto á que se destinen y denomi
naciones que en cada caso reciben.—Condiciones á que debe 
satisfacer el agua que se emplee en la fabricación de los 
morteros—Descripción de los útiles, herramientas y má
quinas que se emplean para el amasado de los morteros.— 
Manera de efectuar el amasado.—Condiciones á ¡que debe 
satisfacer un buen mortero.—Precauciones que deberán to
marse en la elaboración de los morteros cuando los aglome
rantes son hidráulicos.

Hormigones.—Proporciones en que entran sus elemen
tos.—Condiciones que debe reunir la piedra.—Fabricación 
de los hormigones.—Descripción y manejo de los útiles, 
herramientas y máquinas que se empleen para este objeto.

Idea general de la manera de efectuar los ensayos mecá
nicos de los morteros y hormigones.

Maderas.—Clases de maderas más frecuentemente usa
das para la construcción en España.—Caracteres y propie
dades.—Condiciones á que deben satisfacer y principales 
defectos de que pueden adolecer.—Formas y dimensiones 
más comúnmente usadas.—Apeo, labra y aserrado de las 
madqras.—Descr pción y manejo de los útiles y herramien
tas empleados para este objeto.—Ligera idea de las prepa
raciones que se aplican á las maderas para conseguir su 
mayor duración.

Metales.—Metales ferrosos.—Hierro colado.—Sus dife
rentes clases.—Propiedades y caracteres de cada una de 
ellas.—Condiciones á que debe satisfacer.—Defectos deque 
puede adolecer.—Aplicaciones.

Hierro.—Caracteres y propiedades.—División de los hie
rros dulces.—Propiedades particulares de cada clase.—Con
diciones que debe reunir.—Defectos.—Aplicación.—Aceros. 
-Sus diversas clases.-Caracteres y propiedades.—Condicio
nes que debe reunir cada clase.—Aplicaciones.—Nombres, 
formas y manejo de los útiles y herramientas empleados en 
el trabajo del herrero y cerrajero.—Manera de ejecutar estos 
trabajos, en especial en lo que se refiere á la preparación, 
reparación, aguces, acerado y temple de las herramientas. 
—Roblones y modo de ejecutar las robladuras.—Modo de 
preservar de la oxidación los metales ferrosos.

Cobre, plomo y zinc.—Caracteres y propiedades de estos 
materiales.—Aplicación que tienen en la construcción.

Fábricas comúiwwte empleadas en la construcción. —
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Sillera.—Clasificación.—Condiciones que deben reunir los 
sillares.—Transportes de los mismos desde el taller de la
bra á la obra.—Asiento de la sillería. , . .

Sillarejo.—Sus diferencias con la sillería.—Condiciones y 
transporte de los sillarejos —Asiento.

Maniposterías.—Su división según la forma de los man- 
puestos ó la clase de mortero que se emplee en su ejecu
ción.—Caracteres diferenciales de cada clase.—Condiciones 
que deben reunir los mampuestos.—Ejecución de esta fá
brica. , . .,

Fábrica de ladrillo.-Reglas gene ales para la ejecución 
de la fábrica de ladrillo.—Aparejos.

Retundido rejuntado en las fábricas anteriormente ci
tadas. . .,

Fábrica de hormigón.—Idea de la composición y manera 
de ejecutar esta fábrica.

Tapiales.—Ejecución de esta fábrica.
Cemento armado.—Idea general de la composición de 

esta clase de fábrica.—Manera de ejecutarla. .
Conocimiento y manejo de los útiles y herramientas que 

se emplean en la ejecución de todas las fabricas anterior
mente citadas.

Blemenlos de obras — Cimientos.—Condiciones generales 
que debe reunir una buena cimentación.—Sondeos.—Su 
objeto.—Manera de disponer estos trabajos y descripción de 
los útiles que en ellos se emplean.

Cimentación directa.—Casos que pueden ocurrir y ni
dios de asegurar en cada uno de ellos la estabilidad de la 
obra.—Condiciones que debe reunir la superficie del terre
no sobre que asienta el cimiento. , .

Ataguías.—Clasificación y descripción de las de uso mas 
frecuente. , .

Agotamientos.—Manera de disponer estos trabajos que 
se hagan por baldeo ó ya por medio de bombas.—Descrip
ción de las bombas más usadas y precauciones que deberán 
tomarse en su manejo.

Cimentación del pilotaje.—Pilotes de madera.—Descrip
ción.—Condiciones que debe reunir.—Hinca.—Martinetes 
más usados.—Manera de disponer y de enlazar entre sí los 
pilotes para formar la plataforma sobre que ha de descansar 
la obra.—Recinto de tablestacas.

Idea general de los pilotes de rosca.—Modo de hacer la 
hinca.—Aplicaciones. .

Cimentación por cajones sin fondo.—Ligera descripción 
de los cajones y modo de colocarlos.—Manera de llevar á 
cabo el relleno de hormigón.—Ataguías. ,

Cimientos de aire comprimido,—Ligera descripción de la 
manera de ejecutar la cimentación por este procedimiento. 
—Precauciones higiénicas de los obreros.

Escollerra.—Forma, naturaleza, dimensiones y peso de 
las piedras que se emplean en esta clase de obra.—Medios 
y útiles qne se emplean para arrojarla y arreglarla en obra. 
—Descripción de la escafandra y de la bomba de aire.—Ma
nera de disponer los trabajos con buzos. ,,

Bloques artificiales.—Su composición.—Fabricación de 
los mismos.—Formas y dimensiones —Idea general de su 
empleo en obra.

Muros.—Sus diferentes clases.—Partes de que se compo
ne.—Formas más frecuentes del cuerpo del muro —Manera 
de hacer los replanteos que han de llevarse á cabo durante 
su ejecución.—Modo de combinar las distintas clases de fá
bricas.—Reglas que deberán tenerse presentes para su bue
na ejecución, ya se emplee una sola clase de fábrica ó va
rias.—Mechinales.—Coronación de los muros.—Objeto y 
formas distintas que pueden adoptarse.

Bóvedas en cañón.—Fabricas que pueden entrar en su 
construcción.—Reglas generales que deberán aplicarse á la 
ejecución de esta clase de obras, cualquiera que sea la fá
brica que se emplee en ella.—Particularidades referentes a 
la de sillería, mampostería y hormigón.—Diversas clases de 
aparejos de las bóvedas de ladrillo. ,

Entramadas verticales.—Disposición de las de madera.
Nombres de las diversas piezas que las forman.—Ensam

blajes y herrajes. , .
Disposición de los metálicos.—Uniones de las diversas 

piezas que los forman.
Relleno de dos entrepaños.
Entramados horizontales.—Suelos con entramadas de 

madera.—Disposición, nombres y enlaces de las diversas 
piezas.' _ ,,

Suelos con entramadas metálicas.—Disposición y enlace 
do las piezas que loe forman.

Diversas clases de forjados, pavimentos y techos.
Techumbres.—Partes de que se componen.—Fo mas: 

versas.
Armaduras de madera para pequeñas luces.—Ligeras 

de las que salvan grandes luces.—Ensamblajes más t: 
picados.—Her rajes.

Armaduras metálicas.—Cerchas para pequeñas luces.
Cubiertas.—Idea de las más empleadas —Ideagenem? 

canales y tubos de bajada. , ., 5
Obras en conjunto.—Badenes.—Su disposición y olri‘L 

—Fábricas que entren en su composición.—Casos enr 
pueden adoptarse estas obras.—Ventajas é inconveün 
de las mismas. . ■ ¿r .,

Obras de fabrica cubiestas de tapas.—Descripcónci; 
modelos de la colección oficial.—Materiales fábricas qcü 
tran en su construcción.—Modificaciones que se iiitfodiS 
en su forma para amoldarlas á la configuración de lo:? 
files transversales.—Modo de disponer los tubos de k' 
ó de barro que á veces sustituyen á estas pequeñas:* 
de fábrica. ,. .

Sifones.—Su objeto y descripción.—Clases de faor: 
materiales que entran en su ejecución. .

Obras de fábrica cubiertas de bóveda.—(Tajeas, ag
rillas y pontones).—Descripción de los modelos de-r 
lección oficial.—Materiales y fábricas más frecuente-- 
usados en esta clase de obras.—Modificaciones que 
introducir en su forma.—Manera de disponerlas cuas- 
necesitan varias luces. . , # ,*1

Puentes de fábrica.—Su división según la i°r®8 
arcos.—Idem según el número de ellos.—Principales. ■ 
que en ellos hay que considerar.—Descripción de- 
mas que pueden adoptar estas partes.—Fábricas ■ 
múnmente empleadas. .y

Puentes de madera—Disposición general.— 
largueros. —Partes que en ellos hay que 
mas diferentes que estas pueden adoptar.—Deno i' 
de las piezas que entran en su composición dispo 
las palizadas de madera.—Medios de preservara 
ras de las acciones exteriores que tiendan ó

Puentes metálicos.—Materiales más frecuente , 
pleados en su construcción.—Disposiciones 
diferentes partes que en ellas hay que considerar ^ 
más comúnmentes empleadas —Maneras mas.ir 
disponer el tablero y el pavimento en los que 
para las carreteras .

Obras accesorias.—Medios para evitar las soc 
Descripción y ejecución de las diferentes cía \ 
líos, encachados y zampeados.—Fajinas, sa 
zancos.—Su objeto, construcción y aplicación. [ 

Casillas de peones camineros.—Drescripcion ^f 
oficial.—Clase de fábrica más frecuentemente v r 
su ejecución. ^ofl las

Manera de ejecutar los replanteos de tonas 
obra anteriormente citadas. .

Organización de los trabajos de las mismas. fe;:
Operaciones que constituyen la conservac • 

ción de las obras de fábrica.Medios aM7i¿¿arM.-MecanÍ8mos.—Palanc» • .c0.
ción.—Condición de equilibrio.—Ejemplos p 
aplicación á las obras.—Básculas oroinarias

Poleas.—Descripción, teoría y condiciones # 
de las diversas clases de polea y polipas o • 
mismas en la ejecución de las obras. w g ¡e^

Cañas y lomillos.—Descripción y uso de e g, 
mos—Condiciones de equilibrio.—Aplicaci

Gatos.—Su descripción y aplicación. - coC, 
Tornos y cabrestantes.—Descripción, ten , cs; 

nos de equilibrio de las diversas clases de raai.'Ml" 
tantee usados en la construcción de las , 
disponerlos. . , , másc

Guías y cabrias.—Descripción y uso o 
mente empleadas en las construcciones.

Prensa hidráulica.— Descripción y uso. gfg|.er. ,,.
Andamios.—Condiciones á que deben s pe6r. 

cripción detallada de los llamados de al 
y modo de sujetar las maderas para el e 
castillejos. mbr86’''

Cimbras.—Disposición general de 'as C1 8 1^ 
detallado de las comúnmente empleau- 
alcantarillas, pontones, y en genera! I’ . a8 us»' 
pequeñas luces.—Idea geneial de los t .q üís D31* 
eos de mayor luz.—Descripción de los m
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sanmente empleados para el descubrimiento, y manera 
llevar ¿cabo esta operación.

Modo de hacer los apuntalamientos, los apeos y las en- 
■ piones en los muros, bóvedas, suelos y zanjas.

.V.Hcaciones de la construcción a las obras publicas. 
VwMide caminos ordinarios.—Idea general de una ca- 
-íiera.-Parte de que se compone.—Dimensiones de las 
carreteras y de sus elementos, según el orden á que perte-

Trazado.—Trabajos de campo.—Reconocimiento del te- 
rreno.—Tanteos.—Trazado de la línea de operaciones, asi 
■:terreno llano como en terreno quebrado —Que se en- 

ende por tramos rectos y curvos.—Modo de enlazar entre 
i,¡os tramos rectos.—Curvas que se emplean ordinaria
mente.—Tablas para el trazado de curvas.

Perfil longitudinal del terreno y perfiles transversales. 
Rasantes.—Modo de expresar el grado de inclinación que 

tiñe una rasante.—Rampas y pendientes.
Manera de llevar las libretas.
Jatos y noticias que deben recogerse en la localidad, 

larca de los cursos de aguas, naturaleza del terreno, jor- 
úes, distancia de los materiales, medios de transporte, etc.

Trabajos de gabinete.—Documentos de que consta un 
l'jecto de carretera.—Planos y perfiles que exige.

Cálculo de las inclinaciones de las rasantes .—Cálculo de
■isordenadas rojas y de los cotas rojos.—Determinación de
•M lineas y puntos de paso. ,

Ideas generales acerca de la cubicación de las obras de 
tírra,—Fórmulas prácticas y modo de emplearlas.—Cálcu- 
■° de las áreas de los perfiles transversales.—Disposición 
’ "So de las tablas y cuadros gráficos qne se emplean con 

mismo objeto.
, Construcción.—Replanteo de las alineaciones.—Replan- 
^delai rasantes.—Niveletas.—Determinación de la altu- 
’bprofundidad en cada punto del eje y en los del paso, 
enmontes y terraplenes.—Taludes.—Clasificación de los 

frenos desde el punto de vista de la ejecución de los des- 
^^«3.—Medios que se emplean en las excavaciones de 
“diversas clases de terreno.—Examen y conocimiento de

•‘•"ramientas de que se. hace uso.-Detalles prácticos so
diversos métodos de ejecutar las excavaciones, se- 

‘-;¡a clase de terreno, la profundidad y anchura del des
;, e> ®l destino de los productos y el medio de trans- 
•'r'6 disponible.
^tribución de los productos de los desmontes.—Su apli- 
'p n a los terraplenes.—Depósito en caballeras.

. ~ P-icación de los diversos medios de verificar lostrans- 
con palas, con espuertas, en carretilla, en volquetes

¿i^es. H
t i; jac*dn proporcionada entre el número de excavadores 
■ e tos cargadores, y entre éstos y el de los vehículos 
í «‘We.-Relevó .

;tii los 1tC10nes á que ha de satisfacer el suelo en que asien- 
’-.^g.'^^Plooes.—Desembroce del terreno, saneamiento 
' Mau*'1 t  xtn.mismo en determinados casos.
úatap18. .8 de Que se pueden formar los terraplenes — 
í«s -a e 'uconvenientes de cada uno de ellos.—Material

^«ter-n11 CC'-°n de dos terraplenes por capas ó tongadas.— 
d!o&e;;.;aca’entO'--Oonsoiidación por apisonado y tránsito 
^^olíria’0? y vehículos.—Riego.—Manera de ejecutar y 
‘•:!ven!nlrV08.derraPlene8 á tierra perdida.—Ventajas é in- 
. lerrj. pes (*e ambos métodos. .
’̂ o .̂ d Ues hechos con tierra sacada de zanjas de prés- 

transporte.
i 03 ^rrepienes.

^transv6 88 Cunetas.—Figuras y dimensiones de lasec- 

Ura de Ia caja para el firme y ejecución de los

■"^¡ado íla8 obraa de tierra.—Recorrido de niveleta.— 
3eseua deCiUne j88 Pa8eos. . .
,eraie8 á na8 diferentes clases de firme.—Condiciones 

..illcÍQta ¡(ip 6 *ian de satisfacer los firmes.
qUp a acerca de los diferentes firmes de piedra ma- 

, y0[tibeo y pG emP^ean en las carreteras.
• el centroaPe8Or “rme en los mordientes de la caja

ni.de laonn^?6 ba de reunir la piedra desde el punto de 
tar7uje^° del 8tr,ucción y conservación del firme.

a 88 Que ho Ceb°‘—Condiciones que deben reunir los ma- 
hayan de emplearse.

Conocimiento de las diversas herramientas para el ma
chaqueo. , . ■ ,

Explicación detallada de la practica del machaqueo.
Tamaño á que ha de reducirse la piedra.—Descripción de 

los cilindros compresores de piedra y hierro.
Detalles de ejecución del cilindrado. , ,
Consolidación de los afirmados por medio de pisones y 

por el tránsito de carruajes. , _
Idea general de los empedrados de morrillo, de cunas y 

de adoquines.—Forma, dimensión y calidad de estos mate
riales.

Detalles de construcción de los empedrados.
Herramientas para la ejecución del empedrado.—Examen 

comparativo de los firmes de piedra partida y de empe
drado.—Reglas para verificar la medición de las obras eje
cutadas y materiales acopiados.

Descripción de los abrevaderos, pozos y depósitos para el 
agua de riego, pretiles, malecones, guardarruedas, postes 
kilométricos y miriamétricos, postes indicadores, zanjas de 
coronación, etc.

Sitios y distancias á que deben plantarse los arboles en 
las carreteras.—Forma y dimensiones de los hoyos.—Epoca 
y manera de hacer el plantío.—Medios para proteger los 
plantones.—Especies arbóreas que se usan en las carrete
ras; ventajas é inconvenientes de cada una.

Plantaciones de los taludes.—Setos vivos. ,
Conservación.—División de la conservación en perma

nente y periódica.
Limpia y rectificación de cunetas y paseos.—Recargo ae 

estos últimos.—Recorrido de los taludes de los desmontes, 
terraplenes y malecones. . .,

Efectos producidos en el firme por el rozamiento, presión 
y persecución de los vehículos de transportes.—Efectos 
producidos por las aguas que corren sobre la superficie del 
firme y por las que se filtran en su interior.—Rodadas.— 
Carriladas.—Baches.—Depresiones.—Degradación del firme 
por igual en toda su superficie.

Calidad y tamaño de la piedra machacada que se destina 
á la conservación.—Condiciones del material, de recebo.— 
Modo de medir estos materiales.

Distribución de los acopios en montones.
Detalles de todas las operaciones relativas á la conserva

ción de los firmes de piedras machacadas y de empedrado.
Efectos de la nieve en el firme de una carretera., 
Organización de los trabajos para el picado del hielo.
Estación más adecuada para la poda.—Modo de verificar 

la renovación de los árboles perdidos.
Explicación de la diferencia que existe entre las obras de 

conservación y las de reparación de cualquiera de las partes 
que constituyen una carretera. .

Examen de los deterioros que pueden ocurrir en los des
montes y terraplenes, y que por su magnitud ó importan
cia exigen trabajos de reparación. ,

Medios más adecuados de llevar á cabo estos trabajos.
Reconocimento por medio de catas del grado de desgaste 

que alcanza el firme de piedra partida de una carretera — 
Caso en que haya desaparecido casi por completo el afir
mado. .I Detalles de todas las operaciones necesarias para verin- 

‘ car la reparación del firme en ambos casos.—Recargos en 
toda la amplitud del afirmado.—Recargos á medio camino.

Modo de hacer las reparaciones en los firmes de empe- 
\ drado ó adoquinado. .

Nociones de Canales-de riego.—Que se entiende por ca
nal de un río ó de una corriente cualquiera.—Definición de 

: estiaje, aguas medias, y altas aguas.—Régimen de un rio. 
i _ Pendiente de la vaguada y pendiente de la superficie del
1 ^Diversas unidades de medida del caudal.

Aforo por depósito de una corriente de pequeño caudal.
Aforos por vertedero. .

¿8
I Ideas generales acerca del aforo de grandes corrientes 

por secciones transversales y flotadores.—Descripción de 
las diversas clases de flotadores más comunmente usados 
en la práctica. , , „ . ,___

Toma directa del agua de un río.—Toma del agua por 
medio de presa.—Forma, disposición y materiales que mái 
comúnmente se usan en las presas.

Figura más conveniente de la sección transversal de la 
acequia principal ó canal de conducción, y de las acequias 
secundarias, brazales y regueros por donde se reparten las 
aguas á los campos,
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Límites de las pendientes.
Medios de restañar las filtraciones.
Objeto de los puentes.—Canales.—Acueductos.—Sifones.

—Almenaras, partidores y módulos.
Legislación y Reglamentos.

Ley general de Obras públicas.—Ley de aguas.
Conocimiento del pliego de condiciones generales de los 

contratos de Obras públicas.
Reglamento para la conservación y policía de las carre

teras.
Reglamento para la organización y servicio de los peo

nes, capataces y camineros.
Zaragoza 27 de Julio de 1907.—El Ingeniero Jefe de ca

rreteras provinciales, J. Alvaro Bielza.

SECCIÓN CUARTA _
Adminiatración ds Sacienda de la p?ovincia de Saragosa,

Consumos.— Circular.
Como á pesar de las ciroaiares publicadas en el 

Bo l e t ín  Of ic ia l  ds la provincia (núms. 190 y 222), 
correspondientes á los días 12 de Agosto último y 
18 del corriente, los Ayuntamientos que se deta
llan á continuación no han remitido á esta Admi
nistración las certificaciones literales de- las actas 
dé adopción dé medios de consumos, por la presan
te se les participa que por acuerdo del Sr. Delega
do, dictado en expediente tramitado ai efecto, que
dan conminados con la multa de 17'50 pesetas si 
en el improrrogable plazo de tercero día no remi
ten la mencicnada certificación del acta, sirviendo 
esta circular de notificación de dicha providencia, 
por si hubiera sufrido extravío el oficio que ha di
cho fin se les remite con esta fecha.

Pueblos que están en descubierto.
Vaidonchán, Bureta, Burja, El Buste, Cerverue- 

la, Cimbalia, CócTo, Cubel, Las Duerias, Pozuel de 
Ariza, To b o s , Es c ó , Fabara, Farlete, Ibdes, Jara
be, Lagata, Leciñena, Litago, Mainar, Tubed, üu- 
castillo, Malón, Monegriiló, Monreal de Ariza, Mo
ros Munébrega, Olvés, Osera, Paracuelloa de la Ri
bera, Plenas, Terralba de los Frailes y Vera de 
Moucayo.
^Zaragoza 27 de Septiembre de 1907.—El Admi
nistrador de Hacienda, Fernando Saura.
11. • I II- I. , ■ , ——U , — | II —e

SECCIÓN QUINTA
INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO

Sección de Estadística de la provincia de Zaragoza
C1R0ULABES

No obstante la advertencia que consigné en mi 
circular de 21 del corriente, inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  número 226, de que á la autorización para 
recoger en esta Sección de Estadística los boleti
nes impresos para la inscripción de todos ios varo
nes de veintidós y más años acompañasen los do
cumentos que cita el número 3.° del arL 6.° de la 
Instrucción, ó sean las demarcaciones de cada Sec
ción electoral y la relación de los individuos que 
forman las Comisiones de Sección y de los agentes 
repartidores, son varios los señores Alcaides que 
omiten los mencionados documentos; he creído 
oportuno hacer presente á las Autoridades loca- 
fes que todavía tienen que nombrar al Oomisio- 

nado para recoger los boletines, que, al pro? -!,• 
de la autorización, lo verifiquen igualmente deh 
demá» antecedentes que se citan, é fin de evite 
la aplicación de las medidas que establece el art.Ii 
de la referida Instrucción.

Zaragoza 28 dé Septiembre de 1907.—El M 
de Estadística, Pío A. de Rivas.

Advierto á los Sres. Alcaldes que todavía nob: 
nombrado» persona alguna que, provista de4 
oportuna autorización, se prívente en el local i 
la Sección provincial de Estadística (calle 
número 99, piso principal) á rt-coger ios bolerina 
impresos que han de servir para 1 •. iuseripceiÓDd» 
puesta por ¡a Real orden de 16 de los oorrieiit* 
que el plazo para verificar dicha recogida termici 
el lunes 30 del actual, y que á los Ayuntamienli 
que no hayan cumplido este requisito, se le^reBi 
tiran los boletines por conducto da GomÍ8Íounf 
que se nombrará á costa de las referidas Corpori' 
ciones, según dispone la Real crien ya citada,« 
su apartado letra (a).

Zaregoza 28 de Septiembre de 1907.— 
de Estadística, Pío A. de Rivas.

INSTITUTO GENERAL ÍJÉCNICO OE ZlRlGOa
D.a Simona Isabel Sauz Baiza, maestra de 

mera enseñanza superior, ha presentado en la -■ 
cretaría de este Instituto una instancia dooaffl^' 
tada, solicitando autorización para abrir atioeD 
de enseñanza en la calle . de la Libertad, nú®' 
piso primero, con ¡a denominación de «Centro 
ragozano para la enseñanza de la mujer»

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el 8ru- 
lo 7.° del Real decretó de l.° de Julio de 1902, 
acordado se publiquen en el Bo l e t ín  Of ic U1 
la provincia los documentos que á continuado 
expresan, í fin de que los que tengan qa8 
alguna reclamación contra el mismo por ni1-1, 
de moralidad y buenas costumbres ó por 
higiene, las presenten en la Secretaría 
tituto durante el plazo de quince día’,81 
desde su inserción en al citado Bo l e t íK

***
«limo. Sr.=D.* Simona Isabel Sanz y 

tra de primara enseñanza superior, domtoi11® 
esta ciudad, según célula que exhiba, á V. 
petuosamente expone: Que deseando estab e 
centro da enseñanza, an la calle de la Ltbei । 
mero 11, piso primero, denominado: «i
gozano para enseñanza de la mujer», 
ampliará la primera enseñanza complot60 
estudios de aplicación inmediata y Pre^ ,orjj»-' 
para la vida, á V. S.=Supiica se digne au 
la apertura de dicho centro, si merecen 9 
bación los documentos que se acompaña^ 
prescribe el Real decreto de l.° de 
«Gracia que espera alcanzar de la ^0U^6.Aei^' 
cuya vida guarde Dios muchos 
de Agosto de 1907=Simoua Isabel 
oado=Muy Ilustre Sr. Director del lusti 
neral y técnico de Zaragoza». ’v*

*** de la *
Centro Zaragozano pafa enseñanza de ep 61 

«Cuadro de las materias que se ours
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-Í!mo,=Primer curso=Religión y Moral=Lectu- 
opresiva oou ejercicios de lenguaj-^Esoritui a 
Üyde adoruo=Gramática y Retórica con 

.iercioiea'de compcsición=Aritmética, aplicabid- 
•í práotiqas—Higiene, con extensión á todos los 
■ínneimientos y prácticas noderuas, aplicables al 
Jividao y la familia=Economía doméstioa=De- 
iiilada enseBanza de principios, reglas y recetas, 
;i»faToreoen la misión del ama de casa=Geogra- 
d=HÍ8tori&=Físioa y Química=Generalidades 
Geometría aplicada al dibujo=Regla8 sociales, 
L?cioDes de ínúsicfl='i.tei*Rturá = Arquitectura» 
ZimGaúb=iports=tradueoión y pronunciación de 
nfrases que de otro' idiomas hacemos uso en so- 
:;:dad=LHbore8 de utilidad y adorno; confección 
ieteda olase de prendas de uso interior, tanto 
lira señora como de caballeros y niños,=Srgun- 
:c'CQrgo=Ampliación de las asignaturas del prj- 
2eroQr8O3=Enseñaiiza completa de corte =Dibujo 
i«laboreg=Pintura deeorativa=Oerámica»Bor- 
iiio á máquina=Pianohado==Zaragoza 20 de 
Agosto de 1907.—-Simona Isabel Sanz==Rubricado.
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_ ‘Como teniente de Sacramentos y encargado del 
•Apacho de la Parroquia de Santiago y San Juan 
Rutista, de Madrid, certifico: Que en el libro quin
ce Bautismos y al folio doscientos veinte se 

la la eiguiente=Partida:=eEn la Real Iglesia 
i^roquial de Santiago y San Juan Bautista de

Villa y Corte de Madrid, á treinta días 
;-'®68 de Octubre del año mil ochocientos sesen- 

y dnoo:=Yo, D. Juan Pascual, Presbítero y 
^snte de Sacramentos de la misma iglesia, bau- 
"Ceiolemnemente en ella una niña, que nació el 
■■a'íiutiooho del mismo mes y año, á las once de 
■y^üana, Hija legítima de D. Mariano Sauz, na- 
■4ildala villa de Salvatierra, provincia de Zata- 

y de D.a Micaela Balza, natural de la villa 
O'> de igual provincia, feligreses de esta igle- 
I16 viven en la calle del Espejo, numero cinco,

Abuelos paternos: Antonio Sana, na- 
c lt*e dicho Salvatierra, y Ana Esour, del mismo 

4tierra- Maternos: Juan Balza, natural de Or- 
j.ga,en Guipúzcoa, ¿Isabel Sauz, natural del dicho 

1& ^aso Por nombre Simona Isabel; y fue- 
P&driüos Antonio Rodríguez y Jerónima 

1. r<!; 
car c'

ti 
)la^ 
ir»5*1' 
toril*-

$ 

1.^ 
■oír 
gitr-

?tblia’6*^eB®8 advertí el parentesco espiritual 
"t paciones que contrajeron; y lo firmo fecha 
^il' qrt===duan Pascua¡=Concuerda con el ori- 
i ^^iago y San Juan Bautista de Madrid, 
til "fleíe días del mes de Febrero del año de 
M¿e¿üi6U<'08 «oventa=Oaator Porras=Rabri- 

uu en tinta que dice=Parroquia 
^ntl»goySan Juan,

b, *** .
$oiüi»go Junza, Secretario de la 

^8 D * u-6 Ia Y Z*ragozR=Certifioo: 
íe&8a ^ltuoua Daba! Sanz Balza, habitante en 

oan"^61'0 01106 d0 I»- calle do la Libertad de 
a •’ observado buena conducta según 
t.6,; recibidos en la Alcaldía y á íes 

á petición de la interesada, ex- 
1,1 fisto bnSeUte’ orden del Sr. Alcalde y con 

en?» (u Zaragoza, é seis de Agosto de mil 
08 61^te.B5Manuel DomingowRubrioado

—v,0 B.°=E1 A’calde=P. A., Francisco Javier 
Aznárez=Rnbricadc=Hay un sello en tinta que 
dice«Alcaldía ccnetituoional de Zaragr za.

***

El Ministro de Fumento»Por cuanto D* Simo
na Isabel Sauz y Balza, natural de Madrid, proviu- 
cia de Madrid, de edad de diecinueve años, ha 
acreditado en debida forma que reúne las cir- 
cuustancias prescritas por la actual legislación 
para obtener el título de Maestra de primera en
señanza superior, y hecho constar su suficiencia 
ante la Escuela Normal de Zaragoza el día 21 de 
Junio de 1884=—Por tanto, de orden deS.M. el Rey, 
expido este Título para que pueda ejercer libre
mente la profesión de Maestra en loa términos que 
previenen ¡as leyes y reglamentos vigentes=Dado 
en Madrid á diez de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cinco==En nombre del Ministro=El 
Director General» Aureliano S. Gaerra=Eí Jefe 
del negociadc=Eugenio Moreno de Ayata=Firma 
de la interesada=Simona Isabel Sauz y Balza—Tí
tulo de Maestra de L* enseñanza superior á favor 
de D.* Simona Isabel Sanz y Balza==Registro gene
ral del Negociado de títulos, folio 102, núm. 580= 
Registro especial del negociado correspondiente, 
folio 40, núm. 9980=Rubricado=Al respaldo» 
Regístrese en la secretaría general=Barcelona 21 
de Abril 1885=El R9otor»Cagaña=RubrÍ0ado»  
Sello de la Universidad de Barcelona==Regi trado 
en la secretaría general al folio 56, núm. 1593 del 
libro corre8pondiente«Barcelona»21 Abril 1885 
El Secretario General, Adolfo Solanooh»Sello— 
Registrado en secretaría al libro correspondiente 
con el número 156, folio 242=-Tarragona 24 Abril 
1885=Ei Secretario»José Gra = Rubricado» 
Sello de la Escuela Normal de Maestras de la pro
vincia de Tarragona»Registrado en esta secreta
ría al folio 17, númeroa973 delibro correspondien
te «Tarr-gona 24 Marzo de 1887»E1 Secretario 
=cMauricio Alará-Sello de la Junta de Instruc
ción pública de Tarragona»E3 oopia»Simona
Isabel Sanz=Rubricado»

Zaragoza 30 de Agosto de 1907.-—El Director 
accidental, Jaime Gomas.

JOMAS MONICIPALES DEL CENSO ELECTORAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Mequinenza
D. Esteban Saujuán Odver, Secretario del Juzga

do y Junta municipal dol Censo electoral de 
este distrito; ,
Certifico: Que de la reunión habida en esta Sala 

Capitular, aparece el acta que copiada á la letra 
es como sigue: al margen: mayores oontribuyentee 
D. Miguel Miguel Mioolau, D. Manuel Soler, don 
Francisco Grañéu, D. Modesto Gracia, D. José 
Redes, D. Antonio Saló, D. José Laguna, D. José 
Tulla, D. Ignacio Oliver, D. José Ferragut, don 
Mandil Domingo, 1). Joaquín OHver, I). Pruden
cio Oiiver, D. Miguel Godía, D. José Borbón, don 
Miguel Bernat; dentro, acta: En la villa de Mequi- 
nenza á veintidós de Septiembre de mil novecien
tos siete: Ante P. Miguel Mioolau Blasco, Vocal
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de la Junta de Reformas sociales, designado por 
ésta para presidir la Junta municipal del Censo 
electoral de este distrito y de mí el infrascripto 
Secretario de este Juzgado municipal designado 
para serlo á la vez de la expresada Junta, se reu
nieron á las dieciocho horas de hoy, los señores 
contribuyentes por inmuebles, cultivo y ganadería 
y por industrial, expresados al margen, y resul
tando que los comprendidos no son más que dieci
séis, necesitando para que este acto surta efectos 
legales, concurran la mitad más uno, ó sean vein
tiuno de los cuarenta convocados, el expresado 
Sr. Presidente, se sirvió suspender el acto acorda
do y se haga nueva convocatoria para el día vein
tiuno de los corrientes i las diecisiete en esta 
Sala Capitular, exponiendo que se procederá al sor
teo de los Vocales por inmuebles y por industrial 
en la forma que la ley determina y con la asisten
cia de los que concurran, cualquiera que sea su nú
mero. Con lo cual, se dió por terminado el acto, 
firmando la presente dicho Sr, Presidente conmigo 
el Secretario, de que certifico.—Miguel Mioolau. 
—Esteban Sanjuán, Seoretario=Rabricado. ,

Así resulta de su original antes de ahora citado 
á que me remito; y para que conste y surta los 
los debidos efectos, libro la presente visada por el 
Sr. Presidente, en Mequinenza á veintiséis de Sep
tiembre de mil novecientos siete.—Esteban San
juán.—V.® B.® El Presidente, Miguel Mioolau.

D. Esteban Sanjuán Oliver, Secretario del Juzga
do y Junta municipal del Censo electoral de 
este distrito;
Certifico: Que de la sesión en segunda convoca

toria habida en esta Sala Capitular, aparece el 
acta que copiada á ¡a letra, es como sigue: al mar- 
get: señores contribuyentes D. Manuel Soler, don 
Francisco Grafién, D. José Borbón, D. Julián Ma
les, D. Modesto Gracia, D. José Rodes, D. Pedro 
Fornos, D. Manuel Domingo, D. Alberto Moret, 
D. Antonio Saló, D. Tomás Moneada, D. Pruden- 
dencio Oliver, D. Joaquín Oliver.—Dentro: acta.— 
En la villa de Mequinenza, á veinticinco de Sep
tiembre de mil novecientos siete: A las diecisiete, 
en segunda convocatoria hecha porD. Miguel Mico- 
lau Blasco y bajo la Presidencia de este señor, se 
reúnen en esta Sala capitular los señoree contri
buyentes, cuyos nombres se expresan al margen. 
Seguidamente, y por disposición de la Presidencia, 
yo, el Secretario, di lectura en alta, clara é inteli
gible voz, de la Real orden de dieciséis del actual 
mes, de la que quedaron enterados todos los reuni
dos. Acto continuo el indicado Sr. Presidente dis
puso que se procediera al sorteo de todos los se
ñores contribuyentes por inmuebles, cultivo y 
ganadería que sepan leer y escribir, al objeto de 
elegir dos en calidad de propietarios y otros dos 
para Suplentes que han de formar parte de la nue
va Junta municipal del Censo electoral de este 
distrito. Verificado así, resultaron elegidos: para 
propietarios, D. Julián Malas Piró, D. Prudencio 
Oliver Sanjuán. Pa a suplentesi D. Joaquín Oliver 
Fumanal, D. Tomás Moneada Roca. Se procedió 
en la misma forma al sorteo de los contribuyentes 
por industrial, y resultaron también elegidos: para 
propietario*, D, Modesto Gracia Mioolau, D. José

Rodes Betria. Para suplentes, D. Jo n ó  BorbónB.ü 
D. Antonio Saló Castañed. Con lo cual el Sr. Pr?. 
sideute dió por terminado el acto, acordando q- 
esta acta original se remita al Exorno. Sr, Pm . 
dente de la Junta provincial del Censo electora 
enviando igualmente certificación de la misma ■ 
Sr. Gobernador civil de la provincia, firmando i 
presente, conmigo el Secretario, de que oertifio: 
Miguel Mioolau.—Esteban Sanjuán, Seoretari - 
Rubricado.

Así resulta de su original antes de ahora oiUi: 
á que me remito. Y para que conste y surta s j 
debidos efectos, libro la presente, visada por el s 
Presidente, en Mequinenza á veintiséis de Septo 
bre de mil novecientos siete.—Esteban Sanjae:
— V? B.°.—El Presidente, Miguel Micolan.

Aranda de Moneayo.
D. Martín Ruiz Galán, Secretario del Ayuntamiet' 

tamiento constitucional de la M. N. y F. vük- 
Aranda de Mancayo, situada en el partido« 
Ateca de la provincia de Zaragoza;
Certifico: Que examinados detenidamente loíí.' 

comentos existentes en el archivo de la Seoretsc 
de mi cargo, resulta que excluido el Alcalde o
Pascual Binuesa Caiavia y los Tenientes donL# 
Ruiz Horno y Don Bartolomé Abad, de los Con* 
jales que en la actualidad componen el Ay^, 
miento, es D. Cecilio Ruiz Horno el Concejal ? 
mayor número de votos obtuvo en su elección P 
efecto de haber resultado con ciento treinta y’• 
te. Y para que así conste á los efectos de la ' 
te Ley Electoral y Real orden de 16 del ac^ 
expido la presente para remitir al señor prest 
de la Junta municipal del Censo electoral de- 
villa por mandato y con el visto bueno del 
Alcalde ejerciente D. León Ruiz Horno, eu_ 
da de Moneayo á veintidós de Septiembre e 
novecientos siete.—Ei Secretario, Martín 
lán.—V.° B.°.—El Alcalde ejerciente, Leóu»

Longare*. .
Cumpliendo lo preceptuado en la 

decimaséptima de la Real orden de 16 de " 
á continuación se publica la certificación 9 
ha «ido remitida por el Secretario del Aya^ j,. 
to, en la que consta el nombre del Conceja1 
corresponde formar parte da esta Junt», 
previene el art. 11 de la nueva ley Áya-

«D. José Anadón Martínez, Secretario fí. 
tamiento de Longares;=Certifico: Qaa ’ ^goofr 
sulta del expediente de elecciones para a 
ción bienal de dicha Corporación, '■ 
la misma, con mayor ó igual número de 
Concejales D. Mariano Auré Losilla y g-i- 
José Cortés Bayonesta, siendo el de ma? ^5 ; 
D. Mariano Auré Lusilla.= Y para T16. 
á los efectos de la ley Electoral de ocho ? 
último, expido la presente con el visto ¿;í 
Sr. Alcalde, en Longares á veintiouatr 
tiembre de mil novecientos siete.=J' '
V.° B."=El Alcalde, Manuel Cortés». g

Lo que se hace público, á fin de qne 
oonMÍderen agraviados ó postergados 
terponer las reclamaciones ante el Sr. f- 
de la Junta provincial, cuya Secretar16 
la de la Diputación.

M.C.D. 2022



DE LA PBOVINOIA DE ZARAGOZA 591

Longares á veinticuatro de Septiembre de mil 
novecientos 8Íete.=E! Presidente, H. Sancho.

Vistabella.
n Aeuetín Mainar Andréu, Presidente de la Jun- 
\amunicipal del Censo Electoral de Vistabella; 
Certifico: Que para cumplir lo preceptuado en 

iregla 17 de la repetida Real orden del Ib del 
tctusi: Resulta que me ha sido remitida por el 
ó-oretario del Ayuntamiento una certificación en 
¡aque consta el nombre del Concejal á quien co
rresponde formar parte de esta Junta, según pre
viene el artículo 11 de la nueva ley Electoral, que 
copiada á la letra, dice así:=D. Juan José Martin 
Art&1, Secretario del Ayuntamiento constitucional 
deVistabella,-—Certifico: Que según resulta del ex- 
pedieute de elecciones para la renovación bienal 
de dicha Corporación, forma parte de la misma con 
mayor número de votos el Sr. Concejal D. Fran- 
oiico Valiente Mainar, el cual se ha la en la actua
lidad residiendo en esta looalidad.=Y para que 
coüate, á los efectos de la ley Electoral de 8 de 
Agosto último, expido la presente con el visto bue- 
nodelSr. Alcalde, en Vistabella á veinte de Sep- 
ti^mbre de mil novecientos siete. El Secretario, 
loan José Martín.=V.° B.”=E1 Acelde, José 
Moreno.=Hay un sello que dice: Ayuntamiento 
ooiistituoional de Vistabella. ,

Lo transcrito concuerda con su original á que 
^refiero, .
.7 para que así conste en cumplimiento de di- 
•NReales órdenes y surta los efectos de, las mis- 
^“itopidola presente para su inserción en el 
“°l e t ín  Of ic ia l  de la provincia en la que firmo 
^Vistabella, á veinticinco de Septiembre de mil 
ncjecknto8 siete.-Ei Presidente, Agustín Mainar.

S, M., E¡ Secretario, Juan. José Martín.

' Valtorree.
Anselmo Cunchillos Torres, Secretario de 

Ayuntamiento constitucional de Valtorres;
"ertifioo: Que del examen de las actas de las dos 

‘wmas elecciones de Concejales verificadas en el 
^re8tld0 pueblo, resulta que el Concejal elegido 

‘as mismas por mayor número de votos es don 
' lc°l¿8 Bf-rnal Soler, siendo el que le sigue con el 

húmero de votos el Concejal D. Manuel Ber- 
“^ernal.

* para que conste y en cumplimiento de la re
d iaáO1maouarta de la Real orden del Ministerio 

‘gobernación de 16 de Septiembre del corrien- 
8r ^^7, expido la presente con el V.° B.° del 

alde’ en Valtorres á veinticuatro de Sep- 
chiii r6 d® novecientos siete.—Anselmo Cun- 

109-—V.0 B.°~E1 Alcalde, Nicolás Bernal.

Can r Belchitc. ’
p l6ndo 10 preceptuado en la disposición 

orden de dieciséis del actual, 
ha gijllc& continuación la certificación que me 
to j ao renaitida por la secretaría dei Ayuntamien- 

eu la qae ooneta el nombre d9Í 
& ^^ien corresponde formar parte de esta 

^ectnr!,8?11 Previene el art. 11 de la nueva ley 
<D a  V6 8 d0 Agosto último.

t0G0n.H^Omo Secretario del Ayuntamicn- 
Se»!'U010nal de !a de B-chite;=Oertifioo: 

resulta de los expe lientas de elecciones

para la renovación bienal de dicha corporaeión, 
forma parte de la mima, con mayor número de 
voío^ el Concejal D. Menuel Nadal Gálvei, el cual 
*e halla en la actualidad residiendo en esta'villa* 
Y para que conste y á los efectos de la ley Electo
ral de ocho de Agosto último, expido la presente, 
visada por el Sr. Alcalde, en Belohite, á veinticua
tro de Septiembre de mil novecientos siete.—An
tonio Gómez.=V.° B.° = El Alcalde, Francisco 
Salas.=Búbricas».

Lo que se hace público, á fin de que los que se 
consideren agraviados ó postergados puedan inter
poner las correspondientes reclamaciones ante el 
Sr. Presidente de la Junta provincial, cuya Secre
taría radica en la de la Diputación. ,

Belohite 27 de Septiembre de 1907.—El Presi
dente, Manuel Navella.

Villalba.
D. Leandro Martínez Alcalde, Secretario del Juz

gado municipal de Villalba;
Certifico: Que con esta fecha se remite al Ilustrí- 

simo Sr. Presidente de la Junta provincial del Cen- 
b o  electoral el acta original que, copiada ¿ la letra,
es del tenor siguiente: . .
' «En Villalba y su Casa Consistorial, á veintiséis 
de Septiembre de mil novecientos siete; convocados 
por el Sr. Juez municipal D. Mariano Lázaro Se
rrano, Presidente de la Junta municipal del Censo 
Electoral, los veinticuatro contribuyante* com
prendidos en las listas electorales para la elección 
de compromisarios en la elección de Senadores, 
con el objeto de designar por sorteo los dos vocales 
y dos suplentes que han de formar parte de la 
Junta municipal del Censo electoral, asistieron los 
Sres. D. Francisco de Francia, D. Santos Pablo, 
D. Antonio Herruz, D. Andrés Condón, D. Lean
dro Martínez, D. Ignacio Franco (padre), D. Igna
cio Franco hijo) D. Pablo García, D. Manuel Herruz, 
D. Domingo Condón, D. Domingo García, D. Je
rónimo Fernández, D. Lorenzo Anadón, D. Eme- 
terio Aldea, D. Evaristo Agudo, D. Anselmo Lá
zaro, D. Ramón Ceamanos, D. José Collaos, Don 
Francisco Grima, y dejaron de asistir D. Lázaro 
Pérez, D. Pascual Aldea, D. Esteban Herruz y 
D. Félix Pérez.

La Presidencia abrió el acto ordenando que por 
el Secretario del Juzgado, que lo es de la Junta 
municipal referida, se diese lectura al art. 11 de la 
ley Electoral de 8 de Agosto último y Real orden 
de 16 de los corrientes.

Así se verificó, y enterados los concurrentes, se
gún manifestación de los mismos, se procedió al 
sorteo, y resultaron agraciados:

i Para vocales propietarios: ,
D. Ignacio Franco Pérez (hijo) y D. Enesto Agu

do Jimeno.
Para vocales suplentes: ,
D. Francisco de Francia Torres y D. José Oo- 

liaos Agudo.
Concluida esta operación y no habiéndose pro

ducido reclamación ni protesta de ninguna espe- 
! cié sobre el acto que se acaba de celebrar, dicho 
1 Sr. Presidente acuerda darlo por terminado y remi

tir1 esta acta original al Sr. Presidente de la Junta 
i provincial del Censo Electoral y copia certificada 
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al Sr, Gobernador oiril de la provínola para lee 
efecto» procedentes, según está mandado, firman
do con los que saben, y por los que no, yo el Se
cretario, de que cartifieo.—Mariano Lázaro.—José 
Collaos,—Domingo Condón.—Andrés Condón.— 
Domingo Gracia.—Francisco de Francia.—Eme- 
terio Aldea.—Lorenzo Anadón.—Antonio Herruz. 
Ignacio Franco.—Evaristo Agudo.—Ramón Cea- 
manos.—¡Santos Pablo.—A ruego de Ignacio Fran
co, Esteban Herruz.--Pablo García, Manuel Herruz, 
Jerónimo Fernández, Anselmo Lázaro y Francisco 
Grima, que dicen no saben firmar, y como Secreta
rio.—Leandro Martínez—Hay un «ello en tinta 
que dice: «Juzgado muniiipal de Villalba».

Concuerda bien y fielmente con su original.
Y para que conste y sea remitida al M. I. Sr. Go

bernador civil de la provincia, expido la presente, 
visada y sellada por el Sr. Juez municipal, en Vi
llalba, á veintisiete de Septiembre de mil novecien
tos siete.—Leandro Martínez.—V.° B.°—El Juez 
municipal, Mariano Lázaro.

Carenas.
En cumplimiento á lo prevenido en la regla 17 

de la Real orden de 16 del actual, á continuación 
ee publica la certificación remitida por el Secreta
rio del Ayuntamiento, en la que consta el nombre 
del Concejal á quien corresponde formar parte de 
esta Junta, según el art. 11 de la nueva ley Elec
toral.

«D. Antonio Molina Tirado, Secretario del 
Ayuntamiento de la villa de Carenas;=Certífico: 
Que según resulta del expediente de elaciones 
obrante en la secretaría de mi cargo, forma parte 
de dicha Corporación municipal, con mayor núme
ro de votos en la elección popular, el Sr. Concejal 
D. Vicente Molina Sauz, excluyendo los Sres. Al
calde y Tenientes de Aicald'_=Para que conste y 
á los Rectos de la ley Electoral de 8 de Agosto úl
timo, expido la presente, con el visto bueno del 
Sr. Alcalde, en Carenas, é veintidós de Septiembre 
de mil novecientos siete.=Antouio Molina.—Visto 
bueno.—El Alcalde, José Melendo».

Loque se publica áfinde que los queseorean per
judicados, interpongan las correspondientes recia 
maciones ante la Junta provincial del Censo electo
ral, en la forma prevenida en el art. 12 de la citada 
ley.

Cereñas 25 de Septiembre de 1907.—El Presi
dente, Joaquín Melendo.

Gallur
En cumplimiento de lo que dispone la regla dé- 

oimaséptima de la Real orden de 16 del actual, se 
publica á continuación la certificación que me ha 
remitido el Secretario de este Ayuntamiento, en 
la que consta el nombre del Concejal á quien corres
ponde formar parte de la Junta municipal del 
Censo electoral, según previene el artículo once de 
la ley de 8 de Agosto último.

«D. Leopoldo Camón, Secretario del Ayunta
miento constitucional de la villa de Gallar;

Certifico: Que examinados los expedientes de 
elecciones de Concejales, formados en los años mil 
novecientos tres y mil novecientos cinco, para, 
constituir el actual Ayuntamiento, resulta qne el 

Concejal que sabiendo leer y escribir ha obteni: 
el mayor número de votos, es D. Mariano Pinhi. 
Mayayo.

Y para su entrega al Sr, Presidente de la Jacj 
municipal del Censo electora!, áloe efectos pre:> 
nidos en el art. 11 de la ley de ocho de Agoi;: 
último y regla décimacuarta de la Real orden:- 
dieciséis del actual, expido la presente oertií.i 
ción, visada por el Sr. Alcalde, en Gallar, á veit» 
da Septiembre de mil novecientos siete.—Leop;- 
do Camón.—V.° B.°—El Alcalde, Pablo Siem,

Lo que se hace público para que loa que * 
crean agraviados ó postergados puedan interpon 
sus reclamaciones ante el Sr. Presidente de j 
Junta provincial, cuya secretaría está en la Dij* 
Uoión,

Gallar veintiséis de Septiembre demilnoveois 
tos siete.—El Presidente, Angel Abello.

Sediles.
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■
D. Leandro Martínez Alcalde, Secretario intenK 

del Ayuntamiento constitucional de Sedilei;
Certifico: Que del examen practicado en ei 

chivo de la secretaría de mi cargo, resulta que ’ 
Concejal D. Manuel Blasco Franco es de todo» 1 
regidores que componen este Ayuntamiento el q - 
obtuvo mayor número de votos en las eorreip^ 
dientes elecciones. .

Y para que conste y sea entregada al Sr. il 
municipal, llamado á ser Presidente de la J 
municipal del Censo electoral, expido la Preir"'1 
visada y sellada por el Sr. Alcalde, en 
veinticuatro da Septiembre de mil nov^i' 
siete.—Leandro Martínez.—V.° B.°—-El A|l 1í 
Manuel Vicén.

Aladren. ,
D. Domingo Melguizo Laín, Secretario de*^ 

gado municipal y, como tal, de la meu0
junta del Censo; ,efiy
Certifico: Que según resulta de las acta8 1 

tadas en los días 24 y 27 de Septiembre, 
designados como Vocales y suplentes pAra 
tuir la Junta municipal del Censo el600 ^'*municipal del üenso eieu 

durante el próximo venidero p
- ■' bajo b rL

_ «nmO *1 -eA^

este término,
de vida legal de esta Corporación, L-j- , 
denoia de D. Agustín Laín Agudo, ^mg6er 
municipal, los señores que á eontinuacioii 
presan, en el concepto que respecto de ca 

*5:

especifica: ¡eaii:
Para Vocales: D. Antonio Mayoral 

Concejal; D. Francisco Lanaspa Gimeno, 
D. Pedro Laín García, contribuyente; D- 
Cucalón Agudo, ídem. . . O'

Para Suplentes: D. Santos Laín Meig 
ceja!; D. Bonifacio Agudo Moneya, ex , j# 
Manuel Mainar Marco, contribuyeut-) , 
García Beianche, ídem. rrU1'^'1

Para su publicación en el Bo l e t ín cOai>^ 
provincia, y con el fin de que quienes 
ten agraviados ó indebidamente posterga £ » 
dan reclamar en el término de diez db1 ^pido/1 
Sr. Presidente de la Junta provincia1, 
presente, con el V.° B.° del Sr. Presi-16^^^' 
deán á veintisiete de Septn-mbre de mb , 
tos siete,—V.° B.°-E1 Presidente, Age81
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Moyuela
De conformidad á lo dispuesto en la regla 17.a de 

..Real orden de 16 del actual, se copia á conti- 
tnioión la certificación que me ha sido remitida 
pir el Secretario del Ayuntamiento, en la que 
Milla el nombre del Concejal que, según el art. 11 
ielinneva ley Electoral, debe formar parte de 
rüí Jauta.

«D. Mariano Subías, Secretario del Ayuntamien- 
j de Moynela;=Certifico; Que según resulta de 
‘«nteoedentes que penden en el archivo de mi

Tomás Pina Burillo es el concejal de este 
-mioipiu que sabiendo leer y escribir obtuvo ma- 

número de votos en la elección popular, si- 
LÍéndole en orden, para sustitución, D. Simón 
•^ero Paraouellos.:=Y para que conste y á los 
f^tosdel art. 11 de la ley de 8 de Agosto último, 
i -tomo en cumplimiento á lo dispuesto por la 
•*-alorden del 16 del mes actual, expido la presen- 
-106visada por el Sr. Alcalde, firmo en Moyuela 
Veinte de Septiembre de mil novecientos siet?= 
^iano Sabías=V.° B.°=E1 Alcalde=Francisco 
No».
L que se anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  á los 

•••-to? legales,
LjQíla 25 de Septiembre de 1907.—El Presi- 

■'4-ei Manuel Domingo.
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Viver de la Sierra
®piiendo lo preceptuado en la disposición 

. ^éptima de la Real orden de 16 del actual, á
30 Publica la certificación que me ha 

et, r"m^^a por el Secretario del Ayuntamiento, 
y.,,°0U8ta el nombre del Concejal á quien 
pteu B^6 ^ormar parte en esta Junta, según 
'íp6* 6rt* de la nueva ley Electoral.

U^no Lozano Antón, Secretario del Ayun- 
i:;^0 ^^titucional de Viver de la Sierra;= 
^eB*101 ^Qe 8egún resulta del expediente de ele- 
^iñn ?ar& 1R renovación bienal de dicha Corpo- 
.. ,un> tormi ■)ral j ' ornia parte de la misma, con mayor núme» 

periú' ¡ el Sr, Concejal D. Victoriano MongeN!enc ’ ' uonoejal D. Victoriano monga 
exoluycndo al Sr. Aloalde.=Y para que
'°9 e^e0t08 de ley Electoral de ocho 

1 í Al  yltinao5 expido la presente, visada por 
^ptie^L6, eu Viver de la Sierra á veinte de 

ti ‘e de mil novecientos siete=Rufino Lo- 
hi^01,6^0—V.° B.°=E1 Alcalde Ildefonso

agr 86 Púb,iooi a fin de I06 108 n06 86 
4| teelarn V1^^0a d Poatergado8, puedan presentar 
^rovincj0|°nea ante 61 ®r’ Presidente de la Jun- 
'"'^taoiÓQ6 ’ 880retaría radica en

^®Bidftn^ ^erra 25 de Septiembre de 
Jesús Melús.

la de la

1907.—

Trasmoz
de 1 0-d ° PrecePtuado en la regla décima- 

;1Cl"ÍU(laeión& ^eal orden de 16 del corriente, á 
N ^‘tido nSe ^^lioa la certificación que se me 
•*T^e figura i 61 Seoret»rio del Ayuntamiento, en 

fA..e nombre del Concejal que le oo- 
r Previr.,ttl&r Parlei como vocal, de esta Junta, 

ly ' ^rUun‘6Del ar,,, ^1 de la nueva ley Electoral. 
tíart°lomé y Gallo, Secretario del 

0 institucional de la villa de Tras-

moz;—Certifico: Que examinado el expediente ge
neral de eleciones, para la renovación bienal de 
esta Corporación, resulta: Que el Concejal que 
mayor número de votos obtuvo en las mismas, ex
cluidos el Alcalde y Teniente, lo fué D. Florencio 
Jaime Burguet. , ,

Y para que conste y en cumplimiento de la regla 
déoimaouarta de la precitada Real orden, expido 
la presente, con el visto bueno del Sr. Alcalde, en 
Trasmoz á veinticinco de Septiembre de mil nove
cientos siete.=Bruno Bart01omé=V.° B.°—El Al
calde, Gregorio Andía». ,

Lo que se publica, áfin de que los que se consi
deren perjudicados, interpongan ante la Junta pro
vincial las reclamaciones que estimen convenientes, 

Trasmoz á 27 de Septiembre de 1907.—El Pre
sidente, Juan Ciordia.

Bubierca.
D. José Heredia Garóes, Secretario del Ayunta

miento constitucional del pueblo de Bubierca; 
Certifico: Que examinados los antecedentes de 

elecciones que obran en esta Secretaría de mi o&t- 
go, resulta que el Concejal D. Jorge Franco Sisón 
es el que obtuvo mayor número de votos.

Y para que conste y á los efectos de la Real or
den del 16 del actual, expido la presente para re
mitirla enseguida al Sr. Presidente de la Junta 
municipal del Censo electoral, con el visto bueno 
del Sr. Alcalde, en Bubierca, á veintiséis de Sep
tiembre de mil novecientos siete.—José Heredia.-- 
V.° B.°—El Alcalde, Mariano G. Serrano.

Viertas. , . ., ,
Cumpliendo lo preceptuado en la disposición dé- 

oimaséptima de la Real orden de 16 del corriente, 
á continuación se publica la certificación que me 
ha sido remitida por el Secretario del Ayuntamien
to, en la que consta el nombre del Concejal a quien 
corresponde formar parte de esta Junta, según pre
viene el art. 11 déla nuevaley Electoral.—«D. Juan 
Morales Magallón, Secretario del Ayuntamiento 
de Vierlas;—Certifico: Que según resulta del expe
diente de elecciones para la renovación bienal da 
dicha corporación, forma parte de la misma, oon 
mayor número de votos, el Concejal D. Fernando 
Morales Magallón, excluyendo al Sr. Alcalde. Y 
para que conste y á los efectos de la ley Electoral 
de 8 de Agosto de 1907, expido la presente, oon el 
visto bueno del Sr. Alcalde, en Vierlas, á veintiséis 
de Septiembre de mil novecientos siete.—Visto 
bueno—El Alcalde, Pantaleón Alonso.—El Secre
tario, Juan Morales.—Lo que se hace público á 
fin de que los que se consideren agraviados ó pos
tergados, puedan interponer las correspondientes 
reclamaciones ante el Sr. Presidente de la Jun^a 
provincial, cuya Secretaría radica en la Diputación.

Vierlas 27 de Septiembre de 1907.-E1 Presiden
te, José Morales.

Valtorres.
D. Anselmo Cunchillos, Secretario de la Junta 

municipal del Censo electoral de Valtorres;
Certifico: Que el acta de la reunión celebrada 

para el nombramiento de vocales y suplentes por 
medio del sorteo de los mayores contribuyentes 
por contribución de inmuebles, es como sigue.=— 
«En el pueblo de Valtorres, & veinticinco de Sep-
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tííc:-

tiembre de mil novecientos siete. Previa convoca
toria, se reunieron en la Casa Consistorial los se
ñores anotados al margen, en concepto de mayores 
contribuyentes, bajo la presidencia del Sr. D. Ja
cinto Bamal Bueno, Juez municipal y Presidente 
de la Junta municipal del Censo electoral, el cual 
manifestó que el objeto de la reunión era proceder 
al nombramiento, mediante sorteo, de dos vocales 
y otros dos suplentes para la Junta municipal del 
Censo electoral de 8 de Agosto de corriente año 
1907. Enterados loa señores concurrentes del con
tenido del mencionado artículo, se examinó la lista 
de los mayores contribuyentes por el concepto 
expresado, y después de deducir ios fallecidos y 
otros, por razón de sus actuales cargos ó por no 
saber leer y escribir, se inscribieron los nombres 
de los sorteables que se introdujeron en una urna, 
y procediéndose al sorteo por medio de la extrac
ción de dichas papeletas, resultaron elegidos, como 
vocales, D. Angel Bernal Soler y D. Silvestre Ber- 
nal Abad, y como suplentes, D. Perfecto Bernal 
Monteagudo y D. Antonio Bernal Cebrián, los 
cuales, hallándose presentes, quedaron enterados 
de su nombramiento, dándose por convocados para 
concurrir á la constitución de la Junta municipal 
del Censo electoral, que habrá de tener lugar el 
día treinta del corriente Septiembre y hora de las 
diez, en la Sala Consistdriai. Y para que conste, se 
levantó la presente acta, que firman el Sr. Juez y 
concurrentes, y de ella, yo el Secretario certifico.-- 
Jacinto Bernal.—José María Bernai.— Perfecto 
Bernal.—Antonio Bernal.— Florencio Bernal.— 
Francisco Torres.—Domingo Pérez.—Benito Ber
nal.—Angel Berna!.—Silvestre Bernai.—Mariano 
Bernal—Anselmo Cunchillos, Secretario».

Así resulta del acta original á que me refiero.
Para que conste y para su remisión al Sr. Go

bernador civil de esta provincia, expido la presente 
en Valtorres á veintisiete de Septiembre de mil 
novecientos siete.—Anselmo Cunchillos.— Visto 
bueno,—El Juez municipal, Jacinto Bernal.

Muel.
Cumpliendo lo preceptuado en la disposición dé- 

cimaséptima di? la Real orden de 16 del actual, á 
continuación se publica la certificación que me ha 
■ido remitida por el Secretario del Ayuntamiento 
de esta villa, en la que consta el nombre del Con
cejal á quien corresponde formar parte de esta 
Junta, según previene el art. 11 de la nueva ley 
Electoral.

«D. Miguel Domingo Mompín, Secretario del 
Aynntamientp constitucional de la M. L. villa de 
Mael;*-Certitico: Que según resulta del expedien
te de elecciones para la renovación bienal de dicha 
Corporación, forma parte de la misma, con mayor 
número dc'votos,; el Sr. Concejal D. Victoriano 
Martín B&nito.=Y para que conste y á los efectos 
de la ley Electoral de oo¿> de Agosto último, ex
pido la presente, que firmo con el V.® B.° del •efiur 
Alcalde y sello con el del Ayuntamiento, en Muel 
i veintiséis de Septiembre de mil novecientos sie- 
te.=Miguel Domingo.*=V.OB.°=:E¡ Alcalde, Fruc
tuoso Royo.»

Lo que se hace público, á fin do que los que se 
ouaeidereu agraviados ó postergados, puedan inter-

poner las oorre&poudient&s .^lamaoionei anii 
Sr. Presidente de la Junta provinoi&l.

Mde! á veintisiete de Septiembre de mil ü j 
cientos siete.—El Presidente, Andrés Orga,

Zuera.
D. Ramón Azara Gabá^, Secretario del Jcigí 

municipal y de la Junta del Censo eleotonü 
la villa de Znera;
Cet tífico: Que en el expediente de óp^te 

de la Junta del Ct ^s o  electoral de esta poblas

íhioAi
-P;<eu 
z-Ma

A-i n

:u;.ex 
ÜeiiK, 
¡■rpds

Camp 
Miépti. 
í'aúüQ 
tio toi 
:?Mta

«DJ 
mío 
ainad-j!

se encuentra el acta del siguiente tenor^ 
«Acta del sorteo entre lo^ mayores oóiitííb^ 

tes por inmuebles, cultivo y ganadería é 
tríales para designar los dos individuos de a  
clase que han de pertenecer á la Junto c- 
cipal del Censo electoral y sus respecÚTC1 
plentes=AZ mareen.--Sres. Contribuyentes^
tes: D. Domingo Conde, D. Manuel Fern&n^/ ■ 
Miguel Gil, D. José Mareen, D. Ensebio A i-" _ V
Sixtó San Esteban, D. Manuel Irachq D. 
PradillH, D. Calixto Abio, D. Manuel Oí* 
Matíín "VAtar.=Dentro.—Reunido á 
mañana de hoy veintiséis d? Septiembre re 
vecientos ziete, en Ja Safa de estrados dtl 
municipal de esta villa, el Sr. Juez D. 
sarro Marceó^ Presidente de la Junta rñuiiJ^, 
Censo electoral, conforme á lo dispuesto por- ' 
de ocho de Agosto último, y ros Añores. V 
margen quedan relacionados, mayores con n 
tes por inmueble^, cultivo y ganadería, GC®0 
mente por subsidio, toda vez que los ín 
no se hallan agremiados en esta looah-*'< 
resulta da lá certificación expedida por® 
rio del Ayuntamiento, el Sr. P¡e-iit-u16 
objeto de la reunión, que era el de 
sorteo los dos individuos mayores eon^1 
por inmuebles, cultivo y ganadería, ^uU'‘ 
tienen voto para uompromisaiios en la 
Senadores, é igual núm?ro entre lo* i- 
con sus respectivos suplentes, que han b 
cer á la Junta municipal del Censo eJe^ Q{ i v 
continuo el mismo Sr. Presidente orden _ 
el Secretario del Juzgado, que lo es ae ■ 
da Junta, «e diera lectura á la regla de . 
y siguientes de la Real orden db .
mes, y después de terminar, se proeed10^^ 
el sorteo entre los Contribuyentes p0r 
dando el siguiente resultado: ,

Para Vocales propietarios: D. José íu 
rre y D. Florencio Lamaua Domingo-

Para suplentes: D. Domingo Conde

^iGos
O4Fj 

rüdie. 
«twre 
titAb- 
R rem 
Pálie 
por 6. 
í-nibi 
iiid»

V. Ju 
loes 
c.,,

i C|L #1 . luda^^

D. Ensebio Aiiod Bastarán. , otrü 
Seguidamente se procedió á verifica 

entre 10» contribuyentes industrial^ 
se agremiados en esta localidad,resalé

Para Vocales prom^tafj^ D. Migae 
y D. Pascual Pradilla Lktiz.

Para suplentes: 1). Manuel Ferna , 
D. Sixto San Esteban. ., ute

Y después de mandar e! Sr. Bre 
acta origiual sea remitida al Sr. Bieil 
Junta provincial del Cepso electoral, 
misma ah Exorno. Sr. Gobernador oí 
vinoia, dió por terminada la sepióu, 9 
los asistentes al acto, de que yo el

^61 
‘rein-

Si;

5
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ant-

a,

por!''

* --MHuael Nasarre.—Manuel Fernando.—Do- 
".7. Coude.-Mignel Gil.—José Mareen.—Eu- 
,.hmAliod.-§ix^, Eátíhm.—Manuel Irache. 
-p^cudEradifia.—Calixto Abio.—Mapuel Qon- 

Martín Villar. —Ramón Az^ra, Secrctuuu».
' li resulta del original al que me refiero.

Y^r» qn?. conste y en cumplimiento de ¡o acor- 
^,«1#), L presóte, que visada por el Sr. Pr- 
u j?, la firnqo en Zuera á veintLem^de Sepiiem- 

te mil novecieiibos Metíi.—Rumón Azare.
7.DB.°—El Preúdeu.te, Manuel N .narre. ‘Jczp: 

¡toril i

ate

,'ribüT1. 
é ¡ib 
dex

ta a- 
LÍfG! E 
58* 
indo^ 
ilic^ 
, P=f.■ 
indi. 
di i-' 
íeiái’* 
. J^' 
íd o .^1 
jiüíf;

Ig. qt’1

Gelea..................
Campii^ndo lo prevenido en In disposición déci* 

décima de la Retd orden de 16 del actual, á 
>sUüQ4ción se publica la certificación que me ha 
’iaMtotida por el Secretario dél Ayuntamiento 
•íMtí villa.

<D. José ILón Marqués, Secretario del Ayunta
Se la villa de G-eíüa;=Odrtific¿>:=Qiie exa- 

-iui'8 ¡os expedienten generales de elección do 
•'•Dojaleg perteneci^-ntes á los añO¿ 1903 y 1905 
^c'.ivamente, qu^léxiMen en ("®te archivo muui* 
piqueesá mi caigo, resulta que de los Conoeja- 

imponen bes el Ayuntamiento de esba villa en 
‘ ‘“O&ctua), excepción hech» dé los que ejercen 
•r-‘rFs de Alcalde y Tenientes Alcalde éorreg- 
W'Wasfcl mismo, el Ooncej»! que obtuvo mayor 
^ro de votos y sab*- leer y escribir, es D. Agus- 
‘ykilaued y Salvador.=Y para que conste y

al Sr. Pr.bidente de la Junta munioi- 
£ s ^ti»c electoral, expido la presente, virada 
íJ en Geisa, á veintiuno de Sep-

r-de mi1, nov-cientos siete.—V.° B.°—El Ai
" .-'^ibriei Martínez.— José Usón, SeoreUrio. 

^ne 8é haca público á los efectos procedentes. 
A p'1* 26 de Septiembre de 1907. —El Presiden- 
'^Aranguren.

Ltribtt 
.©Olí' 
drit'r 
ad.^l 
18^

ig”^ 
iboj^ 

B i|?i \
i-e^

-or»11

D j Abanto-Pardos.
bóp z, Saofetario del Ayuntamiento 

rJnac*°Ú^! de Abanto Pardos;
.. ¡1 Qn-' según resulta dei expediento de 
Xriyr'Ia rouovacióu bienal de dicha Cor

' ^.YM'irma parte de la misma, con mayor nú-
• .P <i 'etVoR8) el Concejal D. Andrés M iroo Her- 

aytndo los Sres. Alcalde y Teniente

UDbO

;6l^

Yht-V13 y bja eR°^)s $ i* *ey 
ti'?,? de Agosto último, oxpido ¡a presente, 

¿fíri''0 bueno del Sr. Alcalde, en Abanto 
ode Septiembre de mil novecientos 

"Yt, ' ^“""El Alcalde, Patricio Sauz.—Jorge

Berrellén.
a^rtr89i Sapratario del Ayunta- 

Urrí:íi de BerreLán;
a k-e documentos que

en peta Secretaría de mi car- 

obtavieron en la etoión. popular, 
."‘'•'-íg.) gre/ Manuel del Arco Salat y Don 

'■Rada ^Rbrás, que resultaron con cinco 
• ti0-

' oerfifioo: Que el de más edad de 
ana’ 68 Manuel del Arco Salas.

conste y sea remitida al Sr. Preai-

l|t(

O^'a 
6.16i

i»

:

dente de la Jante ma-nioii?»l del Censo electoral de 
este? di -trito, expido la presente, con el visto bneno 
del S-. Atealds, en Torro de Bírrellén á veintitrés 
de Septiembre do ndl noveoitínto? siete.—Pedro 
p,. ble»-.—V,° R.°—El AlorJd:#, Látiro B*púo.

Fuentes de Ebro. , .
Cumpliendo lo preceptuado en la disposiiCióu 

décimaséptima de la Real orden de dieciséis del ac
tual, á continuación se publica la certificación que 
me ha sido remitida por el Secretario del Ayun
tamiento de esta villa, en la que consta el nom
bre del Concejal á quien corresponde formar par
te de esta Junta, según previene el art. 1} de 
la nueva ley Electoral.

«D. Antonio Iglesias Garcésj Licenciado en De
recho y Secretario del Ayuntamiento constitucio
nal de Fuentes de Ebro;—Certifico: Que según re
sulta del expediente de elecciones para la renova
ción bienal de dicha corporación, forma parte de 
la misma con mayor número de votos, el Sr. Con
cejal D. José Molinos Latorre Sorolla, excluyendo 
los Sres. Alcalde y Tenientes de Alcalde. Y para 
que conste, á los efectos de la ley Electoral de ocho 
de Agosto último, expido la presente, con el visto 
bueno del Sr. Alcalde, en Fuentes de Ebro á vein
ticinco de Septiembre de mil novecientos siete.— 
Licenciado, Antonio Iglesias.—V.° B.°—El Alcal
de, José Lax». ,

Lo que se hace público á fin de que los que se 
consideren agraviados ó postergados puedan inter
poner las correspondientes reclamaciones ante el 
Sr. Presidente de la Junta provincia), cuya secre
taría radica en la de la Diputación. ,

Fuentes de Ebro veintiocho de Septiembre de 
mil novecientos siete.—El Presidente, José He
rrero.

Biota.
Cumpliendo lo preceptuado en la regla 17 de la 

Real orden de 16 del actual, á continuación se pu
blica la certificación que me ha sido remitida por 
el Secretario del Ayuntamiento, en la que consta 
el nombre del Concejal á quien corresponde for
mar parte de esta Junta, según previene el artíou-, 
lo 11 de la nueva ley Electoral.

«D. Julio Lozano Coarasa, Secretario del Ayun
tamiento de la villa de Biota;—Certifico: Que se
gún resulta del expediente de elecciones para la 
renovación bienal de dicha Corporación, forma 
parte de la misma con mayor número de votos el 
señor Concejal D. José Laborda Lafita, excluyen
do los Sres. Alcalde y Tenientes de Alcalde. Y 
para que conste y á los efectos de la ley Electoral 
de ocho de Agosto último, expido la presente, con 
e visto bueno del Sr. Alcalde, en Biota á vein
tiséis de Septiembre de mil novecientos siete.—Ju
lio Lozano.—V.° B.°—El Alcalde, Nicolás Abad».

Lo que se hace público, á fin de que los que se 
consideren agraviados ó postergados puedan inter
poner las correspondientes reclamaciones ante el 
Sr. Presidente de la Junta provincial.

Biota 27 de Septiembre de 1907.—El Presiden
te, Mariano Marcellán.

Torrehermosa.
Según la certificación librada por la Secretaría 

de este Ayuntamiento para hacer la designaoióu
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del Concejal que ha de actuar, á los efectos de la 
ley Electoral, de Vocal en la Junta del Censo, le 
corresponde á D. Dionisio Arguedas Lahoz, y el de 
Suplente, á D. Ramón García y García.

Y para que surta los efectos de la regla 17 de la 
Real orden del Ministerio de la Gobernación de 16 
del actual, se hace público por medio del Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Torrehermosa 28 de Septiembre de 1907.—El 
Presidente, Marcos Mateo.

D. José Aparicio Olvés, Secretario del Juzgado 
municipal y, como tal, de la mencionada Junta 
del Censo;
Certifico: Que según resulta de las actas levan

tadas en los días 23 y 27 del actual, han sido de
signados como Vocales y suplentes para constituir 
la Junta municipal del Censo electoral de este tér
mino, durante el próximo venidero período de vida 
legal de esta Corporación, bajo la presidencia de 
D. Marcos Mateo Gutiérrez, como Juez municipal, 
los señores que á continuación se expresan, en el 
concepto que respecto de cada uno se especifica:

Para Vocales: D. Dionisio Arguedas Lahoz, 
Concejal; D. Felipe Lázaro Bueno, ex-Juez; don 
Luciano Arguedas Lázaro, contribuyente; D. Vi
cente Hernández García, ídem.

Para Suplentes: D. Ramón García García, Con
cejal; D. Gregorio Jubero Larena, contribuyente; 
D. Narciso García Alonso, ídem.

Para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, y con el fin de que quienes se consideren 
agraviados ó indebidamente postergados puedan 
reclamar en el término de diez días ante el señor 
Presidente de la Junta provincial, expido la pre
sente, con el V.° B.° del Sr. Presidente, en To
rrehermosa, á veintiocho de Septiembre de mil 
novecientos siete.—El Secretario, José Aparicio. 
—V.° B.°—El Presidente, Marcos Mateo.

Brea.
D. Santiago Forniés Marqueta, Presidente de la 

Junta municipal del Censo electoral de esta vi
lla de Brea;

. Certifico: Que de conformidad con lo preceptua
do en la ley Electoral de 8 de Agosto último, en 
su art. 11 y en la regla 13 y siguientes de la Real 
orden de 16 del actual, han sido designados para 
Vocales de la expresada Junta, ya por ministerio 
de la ley, ya mediante el sorteo que previene la 
misma, los señores siguientes:

Como Concejal: Vocal, D. Pedro Marqueta FOr- 
niés, y suplente, D. Pedro Borobia Puertas.

Como Sr. Juez municipal: Vocal, D. Isidro Uce- 
do Gil, y suplente, D. Matías Ucedo Gil.

Como contribuyentes por territorial: Vocales, 
don Clemente Pinilla Marqueta y D. Jerónimo 
Marqueta y Marqueta, y suplentes, D. Jerónimo 
Diez Barcelona y D. Francisco Gaspar Ucedo.

Como contribuyentes por industrial: Vocales, 
don Emigdio Burbano Mallén y D. Matías Labor- 
da del Rey, y suplentes, D. Lorenzo Sánchez Ruiz 
y D. Joaquín Lavilla García.

Lo que se hace público á fin de que los que se 
consideren agraviados ó postergados puedan in
terponer las oportunas reclamaciones ante el señor 
presidente de la Junta provincial.

Brea 27 de Septiembre de 1907.—El Pre-:. 
te, Santiago Furniés.

A randa de Moncayo.
D. Matías Fraguas Vicente, Secretario inte: 

del Juzgado municipal de la villa de Aranii 
Moncayo;
Certifico: Que entre los documentos que en 

en el despacho de esta secretaría, aparece un 
de constitución de la Junta municipal delCt 
electoral, que á la letra de su original, es co:: 
gue:=Acta de constitución de la Junta mnni^ 
del Censo electoral de Aranda de Moncayo.

«En Aranda de Moncayo, á veintisiete de: 
tiembre de mil novecientos siete, siéndo la & 
la tarde, se reunieron en el despacho del Juza 
municipal el Sr. Juez D. Mariano Ruiz y Ku ü  
Concejal D. Cecilio Ruiz Horno, que obtura 
yor número de votos en la última elección, s 
consta en la certificación expedida por la Secn 
ría del Ayuntamiento, y el ex Juez mauicip^ 
antiguo D. Pedro Rebuelto Marco, por noV 
en la localidad Jefe ni oficial del Ejércitol --- 
Armada ni demás llamados para el caso por-1' 
gla décimaquinta de la Real orden de 16 de*r 
sente mes.=Una vez así constituida la d--1 
señor Presidente ordenó que por el SecreU.-- 
terino del Juzgado D. Matías Fraguas V- 
que entiende debe serlo también de la 
voz ni voto, se diera lectura á los artículo1 
17 de la ley electoral de 8 de Agosto de U 
las Reales órdenes de 26 del mismo 
16 del actual.=Acto seguido, el mismo brí
dente declaró legalmente constituida la' d11^' 
el orden y en la forma que aparece en Ia P 
acta, acordando por unanimidad los 
Junta que inmediatamente y para comp' 
número de ésta, se haga la oportuna c°nV^T;1 
por medio de bandos y pregones á los . 
contribuyentes por inmuebles, cultivo ) 
ría, por contribución industrial y por 
utilidades ó de minas que tienen voto 
promisarios en elección de Senadores, 
unión pública que tendrá lugar en la ba a ; 
nes del Ayuntamiento el día 29 del ac 
ocho de su mañana, para proceder pors 
designación de los Vocales propietarios^,.-; 
tes que han de formar parte de esta y < 
tituirse definitivamente en 30 del actúa • , 
timo, la Junta acordó se remita origiua 
al Sr. Presidente de la J unta provine1 a 
y una certificación de la misma al br. 
civil de esta provincia. = Con lo cual »e 
acto, cuya acta firman los señores d0 
de todo ello, yo el Secretario, certifico»- e:

Así resulta á la letra de su origina 
remito, la cual autorizan los bres. ' 
Ruiz.=Cecilio Ruiz.—Pedro Rebuel • gjjfz

Y para que conste y obre sus corre y 
efectos, libro la presente, visada per 
como Presidente, en Aranda á 28 de 
de 1907.—El Secretario de la Junta, ^j- 
guas.—V.° B.°—El Presidente, Manan

AmbeL jjsjt
En cumplimiento de lo mandado 

ción décimaséptima de la Real ordeu ,
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mente á continuación se publica la certificación 
oue he recibido del Secretario del Ayuntamiento, 
en la que consta el nombre del Concejal a quien 
corresponde formar parte de esta Junta, según 
previene el art. 11 de la nueva ley Electoral.

<D. Sixto Gil Cuartero, Secretario del Ayunta
miento constitucional de la villa de Ambe.; Certi
fico: Que según resulta del expediente de eleccio
nes para la renovación bienal de dicha Corpora- ■ 
ción, forma parte de la misma, con mayor numero 
devotos, el Sr. Concejal D. Manuel Lambea Sari- 
ñena, excluyendo el Sr. Alcalde y el Sr. Concejal 
Hilario Melero Zapata, que no sabe leer ni escri
bir Y para que conste, á los efectos de la ley 
Electoral de ocho de Agosto último, expido la pre
sente, visada por el Sr. Alctdde, en Ambel a vein
ticinco de Septiembre de mil novecientos siete.— 
Sixto Gil, Secretario.—V.° B.°—El Alcalde, Pe
dro Sanjnán».

Lo que se publica, á fin de que los que se crean 
postergados puedan interponer las reclamaciones 
oportunas ante el Sr. Presidente de la Junta pro- 
fincial del Censo electoral. .

Ambel 27 de Septiembre de 1907.—El Presiden
te, Ramón Lajusticia.

Zuera.
h. Ramón Azara Gabás, Secretario del Ayunta

miento de Zuera; , ,
Certifico: Que el Concejal que mayor numero de 

sufragios obtuvo en elección popular, excluyendo 
Alcalde y los Tenientes de Alcalde, fué D. Pe

dro del Cos Salas. l .
Así resulta de los antecedentes que obran en la 

Secretaría de este Ayuntamiento. Y á los efectos 
‘wh regla décimacuarta de la Real orden-circular 
de dieciséis del actual, expido la presente, que yi- 
S6dapor el Sr. Alcalde, firmo en Zuera á veintiu- 
110 de Septiembre de mil novecientos siete.—Ra- 

Azara.—V.° B.°-E1 Alcalde, Manuel Marcén.

Ramón Azara Gabás, Secretario del Juzgado 
Municipal y, como tal, de la jmencionada Junta 
áel Censo;
pertifioo: Que según resulta de las actas levan- 

^48 en los días veintitrés y veintiséis del actual, 
aQ sido designados como vocales y suplentes para 

^stituir la Junta municipal del Censo electoral 
término, durante el próximo venidero pe- 

‘odo de vida legal de esta Corporación, bajo la 
fVidencia de D. Manuel Nasarre Marcén, como 

1162 Municipal, los señores que á continuación se 
fresan, en el concepto que respecto de cada uno 

Se especifica: .
rara Vocales; D. Pedro del Cos Salas, Concejal; 

j‘ ,Oaquin Zanuy Martínez, Oficial retirado; Don
^arcén Nasarre, contribuyente por territorial, 

GÍi Lamana Domingo, ídem; D. Miguel 
p„ ,.7van) Contribuyente por subsidio; D. Pascual 
VaOrOem. ,

®uP^entes: D. Domingo Conde Mareen, 
ribu.yente por territorial; D. Ensebio Aliod 

trih áu’ídem; D- Manuel Fernando y Brasé, con-
Por industria; D. Sixto San Esteban, 

au publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de

la provincia, y con el jfin de que quienes se con
sideren agraviados ó indebidamente postergados 
puedan reclamar en el término de diez días ante el 
Sr. Presidente déla Junta"provincial, expido la pre
sente, con el V.° B.° del Sr. Presidente, en Zuera 
á veintisiete de Septiembre de mil novecientos sie
te.—Ramón Azara.—V.° B°.—El Presidente, Ma

nuel Nasarre.
Morillo de Gallego.

D. Sixto Béseos Lanuza, Presidente de la Junta 
municipal del Censo electoral de Murillo de 

Gallego; T7
Certifico: Que ha sido designado como Vocal de 

la Junta de refencia, en concepto de Concejal, con 
mayor número de votos en elección popular, don 
José Jordán Puente, y suplente, D. Babil Nivela 
Marcuello, y no existiendo Jefes de Ejército o de 
la Armada retirados ni funcionarios jubilados de la 
Administración civil, ha sido nombrado Vocal de 
la referida Junta, en concepto de ex Juez munici
pal, D. Vicente Ferrer Vidal. ,

Asimismo certifico: Que en la reunión de mayo
res contribuyentes por inmuebles, cultivo y gana
dería, con voto para Compromisario en elección de 
Senadores, celebrada bajo mi presidencia el día 
veintidós del actual, han sido designados, por sor
teo, en concepto de Vocales, para formar parte de 
dicha Junta, D. Miguel Jordán Zanuy y D. Do
mingo Loríente Trailero, yípara suplentes, D. José 
Castrillo Gállego y D. Melchor Fabos Coronas, y 
en la reunión celebrada el mismo día por los ma
yores contribuyentes por industrial, fueron elegi
dos por sorteo entre los que tienen voto para Com
promisarios en la elección de Senadores, D. Ramón 
Fabos Muñoz y D. Lorenzo Teller Torres, y como 
Suplentes, D. Juan Antonio Mallén Trailero y don 
Joaquín Betrán Sobradiel.

Y para que así conste, expido la presente, para 
su remisión al Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, en Murillo de Gállego á veintisiete de 
Septiembre de mil novecientos siete.—El Presi
dente, Sixto Béseos.—El Secretario, Ricardo Pe

ralta.
Bardallur.

D. José Domínguez Quílez, Secretario de la Junta 
municipal del Censo electoral de este término;
Certifico: Que de la sesión celebrada para la 

constitución de la referida Juuta en el año actual, 
se ha formalizado el acta que á la letra dice a s í:

«En el pueblo de Bardallur, á veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos siete, siendo las 
nueve de la mañana, previa citación individual 
con expresión del objeto, se reunieron en la Sala 
Consistorial, bajo la presidencia de D. Justo Az- 
nar Lázaro, Juez municipal, los señores que a 
continuación se expresan, designados en el con
cepto que respecto de cada uno también se espe
cifica, para formar la Junta municipal del Censo 
electoral de este término en el próximo periodo 
de vida legal de esta Corporación: ,

Vocales: D. Manuel Lázaro López, Concejal; 
D Crispín Navarro Mués, Oficial retirado; D. To
más Usón Gil y D. Pascual Rubio Arcal, por te
rritorial; D. Manuel Lahuerta Manresa y D. Ro* 
mualdo López Arbej, por industrial.
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Suplentes: D. Julián Rubio Navarro, Concejal; 
D. José Lázaro Trigo, ex Juez; D. Juan José fía- 
lindo y D. Faustino Castillo Castillo, por territo
rial; D. Antonio Parroqué Pascual y D. José Es- 
cuer Dito, por industrial.

Resultando haber concurrido la totalidad de los 
señores llamados á constituir la Junta, y de con
formidad con el objeto de la convocatoria, el señor 
Presidente declaró que aquellos quedaban pose
sionados en sus cargos.

Acto seguido, se dió también posesión del cargo 
de Vicepresidente l.° á D. Manuel Lázaro López, 
á quien, como Concejal del Ayuntamiento, le co
rresponde desempeñarlo por ministerio de la ley; 
y se procedió en votación nominal, en la que sólo 
tomaron parte los vocales titulares, á la elección 
de Vicepresidente 2.°, resultando elegido y to
mando posesión D. Romualdo López Arbej, por 
unanimidad.

Usando la Junta de la faoultad que le concede 
el art. 11 de la ley Electoral, acordó por unanimi
dad designar la Casa Consistorial para la celebra
ción de sus sesiones. ,

Y cumplido el objeto de la convocatoria se le
vantó la sesión, firmando la presente acta los se
ñores concurrentes, de que yo el Secretario cer
tifico. D

Siguen las siguientes firmas:—Justo Aznar Lá
zaro.—Romualdo López.—Crispín Navarro.—Faus
tino Castillo.—Antonio Parroqué.—Manuel La- 
huerta.—Juan José Galindo.—Manuel Lázaro.— 
José Escuer.—Julián Rubio.—Pascual Rubio.— 
Tomás Usóa.—José Domínguez, Secretario.»

Para que conste, y á los efectos que están pre
venidos, expido la presente, con el visto bueno del 
Sr. Presidente, en Bardallur, á veintiocho de Sep
tiembre de mil novecientos siete.—José Domín
guez.—V.° B.°—El Presidente, Justo Aznar Lá
zaro.

Torrecilla de Valmadrld.
D. Guillermo Arillá López, Secretario accidental 

del Ayuntamiento de Torrecilla de Valmadrid; 
Certifico: Que según resqlta del expediente de 

las elecciones municipalés últimamente verificadas 
en esta localidad, el Concejal D. Saturnino Hasta, 
es el que mayor número de votos obtuvo, elimina
dos el Sr. Alcalde y Tenientes de Alcalde.

Y para que conste, á los efectos y en cumpli
miento de la Real orden de dieciséis del actual, 
expido la presente, con el Visto Bueno del Sr. Al
caide, én Torrecilla de Valmadrid, á veintisiete de 
Septiembre de mil novecientos siete.—Guillermo 
Arida, Secretario accidental.— V.° B.°—El Alcal
de, Francisco Hasta.

Lsed.
D. Leonardo Campillo, Secretario del Ayuntamien

to de Used, partido de Daroca;
partid^ Q'ie examinado el expediente de elec- 

oi'óiaes para la renovación bienal de dicha Corpora- 
oión, apAreoo con mayor número de votoi el Con
cejal D. F-rmín Gnillén Valenzuelu, excluyendo 
los Sres. Alcalde y TenistíteN de Alcalde.

Y para qué denote, á los efectos de la ley Elec
toral de ocho de Agosto último, expido Ja presen
te, risada por el Sr. ^loa'de, en Usad, á veintisie

te de Septiembre de mil novecientos siete.—Leo
nardo Campillo.—V.° B.°—Ei Alcalde, JótéLor^.

Moros.
De ¡a certificación librada por la secretaría de 

este Ayuntamiento para hacer la designación de¡ 
Concejal que ha de actuar a los efectos de h vigen- 
ley Electoral, resulta que los cargos de vac>i y 
suplente de la Junta municipal del Censo eíectu- 
ral corresponden á D. José Navarro Casado, oomo 
vocal, y á D. Dionisio Alcain Mute, como anplenie, 
que no ejercen otro cargo más que el de regí- 
dores.

Y para que conste, cumpliendo con cuanto esd 
prevenido libro ¡a presente on Moros á veintiséis as 
Saptiemb^e de mil novecientos siete.—El Presiden
te de la Junta municipal del Censo, José Varg^ua,

Arándiga. u
D. Antonio Liarte Andrés, Secretario del Ayun

tamiento de la villa de Arándiga;
Certifico: Que examinados los expedientes de 

elecciones que existen en la Secretaría de mi car
go, resulta: Que el Concejal de esta Corporaoióu 
que obtuvo ei mayor número de votos en las elec
ciones en que fueron elegidos todos ellos, exec
ción hecha del Alcaide y los Tenientes y de loi 
que no saben leer y escribir, es D. Antonio Moli
nero Marín, y después de éste D. Domingo OiM' 
riz Tras-bares y D. Pedro Andrés Molinero.

Así resulta de los documentos al principio o l í- 
do* á que me remito.

Y para que consta y á los efecto* de la ley Eloo* 
toral de ocho de Agosto último, expido la presen
te, que virada por el Sr. Aictilde, la firmo en An
diga, á veintitrés de Septiembre de mil noveoi^- 
tos «iéte.= Antonio Liarte, Secretario.— *1*0 
bueno.—El Alcalde, Blas Saldaña.
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Osera. . .
D. Cristóbal Torres, Secretario del Ayuntamipl) 

da la villa de O^eia;
Certifico: Que examinados los expedientes 

elecciones do Concc-jaies verificadas en ocho 
Noviembre de mil novecientos tres y doce del 
mo mes de mil novecientos cinco, aparece con 
yor número de votos D. Bruno Palacios

Y á los efectos de la Rial orden de ^^60^se^,oa¡. 
actual, expido la preeente visada por el Sr. A 
de ée Osera á veinticinco de Septiembre 
novecientos siete.—Cristóbal Torres.—V. ’ 
El Alcalde, Crispín Alquézar.

D. Cristóbal Torren, Secretario del Juzgado m1 
oipal de la villa de Osera; o
Certifico: Que en el sorteo celebrado joi 

mayores contribuyentes para la designación e 
vocales y dos suplentes para formar parte, 
Junta municipal del Censo electora! en nul0^QUj. 
Concejal D. Bruno Palacios y del ex-Jaez 
oipal D. Rudesindo Calme, han resultado e 
D. José María Martín y D. Pedro Gascón 
y como suplentes, D. Juan Lon Miguel y V. 
cisco Carreras Torres. _ , ¿ 18

Así r. salta d i acta al principio nombrad«i 
que me refiero. Y pa a que óonst^, expid0 í 
sente. visada por el Sr. Presidente, en y=«e 
veintiocho de Septiembre de mi! noveciento -

M.C.D. 2022



DK LA PKOVIMOÍA DE ZABAQOZA

Cristóbal Torres.-V.0 B.°—El Presidente, Loren- 

ao Celma.
Tobed.

D. Manuel Sediles García, Secretario del Ayunta
miento de Tobed; .
Certifico: Que examinado el expediente de elec

ción de Concejales de este distrito municipal últi
mamente verificada y existente en el archivo de 
mi cargo, aparece del mismo que D. Manuel Con
dón Gálves, Concejal, que «abe leer y escribir, ob 
tuvo mayor número de votos en dicha elección, el 
cual no ejerce los cargos de Alcalde ni Teniente 
de Alcalde en la Corporación municipal á que per- 

1™^-..' - .. ,
Y para que conste, y en cumplimiento á lo dis- 

pausto en el art. 11 de la ley Electoral de 8 de 
Agoiüfi del año actual y primer párrafo de la regla 
déoimacuarta de la Real orden del Ministeiio de 
11 Gobernación de 16 del presente mes y año, ex
pido la presente, con el visto bueno del Sr. Alcalde 
y*eik del Ayun-tamiento, en Tobed á veinticinco 
de Septiembre de mil novecientos siete.—El Se- 
^Wtio, Manuel Sediles.—V.° B.°—El Alcalde, 
Manuel Condón.

Mequlnenxa. _____
D. Migue] García. Bergua, Sooretario del Ayunta

miento de la villa de Mequinenza;
ójrtifiuo; Que s^gún resulta de los expedientes 

prciales de las elecciones para las renovaciones 
ble^lei de la actual Corporación, forme parte de 

con mayor número de votos, el Sr. Con- 
^ID. Manuel Copón» Martín, siguiendo á éste 
‘utaruoD, Ramón Fornos Rodee. Ninguno de 
■Os ^8 Sres. Concejales expresados ejercen los car

de Alcalde y Tenientes de Alcalde.
Para quti conste, y á ios efectos de la ley 

/^.^rel de ocho de Agcvto último y Real orden 
dieciséis d®l actual més, expido la presten- 

‘'Revisará est® Sr. Alcalde, en Mequinenza, i 
-‘nte de Septiembre de mil nov<oientos siete.— 

García.—V.° B.°—El Alcalde ejerciente, 
c'8e 01iveri

P Montón.
t^^.^tophmiento á la R' al orden de 16 del ac- 
ait ’ a.ooiatinuaoión se publica el resultado de las 
Oq 1* .e designación y votación de vocales y dei 

pUeJ^l que ha de formar parte de esta Junta.
D. Ftancisco Éstella Marco.

g P'^nte: D. Clemente Franco Martínéz,
v , B. Francisco Simón Valenzuela.
^P euts: D. Máximo Jimeno Franco.

tcujQ^'re8, contribuyentes por inmueble»: D. An- 
klzn Pérez y D. Juan Antonio Simón Va- 

ooim-
Jnnta 
12 de

B. Pedro Franco Santos y B. Andrés %rri López. '

^tn4a6 86 Publica á fin de que los que se 
proVin^eiJUt^cados puedan recurrir ante la 
l4UvCla^ 6n *a forma prevenida en el art.

- M
Septiembre de 1907.—-El Presi-

’ ?u&eio Muñoz.- Felipe Baselga, Secretario.

. Morata de Jalón.
*^bidu^0,1 d® Sept ic mb'.’Q 1907, lo»

'JS que forman la Junta local de Reformas

sociales, para eligir un Vocal de su seno, que haya 
de ser Presidente de la Junta municipal del Censo 
electora!, se acórdó designar i D. Martín Domín
guez Santana. ",

Morata de jalón i 27 de Septiembre de 1907. 
—El Al caldo-Presidente, Victoriano Mercado.— 
El Secretario, Emilio Puerta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Bo l h t íw  
Of ic ia l  de 19 de Septiembre de 1907r expido la 
presente certificación, que debe enviarse al Gobier
no civil y al Sr. Presidente de la Junta provincial 
del Censo.

En Morata de Jalón á 27 de Septiembre de 1907 
—Ei Secretario, Emilio Puerta,—V^B.0—El Al
calde, Victoriano Mercado.

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO MTOICAL DE ZAMG0Z1
Pb e s id e n oí a .—Cóuvocatorla.

Cumpliendo lo prevenido en la Real orden cir
cular de 26 je Agosto de este año, se convoca á 
los señores que han de constituir la Junta muni
cipal del Censo electoral de Zaragoza y que segui
damente se nombran para que al efecto se sirvan 
concurrir á la Sala del Juzgado municipal de San 
Pablo, Democracia, 62, el día 30, á las quince.

Zaragoza 28 de Septiembre de 1907.—El Presi
dente, Matías Pastor. .

Relación de los señores convocados para consti
tuir la Junta municipal del Censo electoral.

D. Andrés Gallego, concejal del Exorno. Ayun
tamiento. .

D. Ernesto Pascual Castañón, Coronel retirado.
D. Arturo Nicolás Gracia y D. Jacinto Pallaré» 

Oriol, mayores contribuyentes; y
D. José Leita Gracia y D. Pedro Val Martín, 

Síndicos de gremios.

SECCIÓN SEXTA
Tarifa de arbitrios extraordinarios que se propo

ne al Gobierno para enjugar el déficit del presu
puesto de 1908.

Artículos.
Unidad

Kgs.

Precio 
medio.

Pesetas.

Ar
bitrio.

Pesetas.

Consumo 
qne se cal

cula al 
año.

PIODUOTO 
annal.

Pesetas.

Paja................".-i 100 3 0*60 201.248 1 .¡107*49

Lefia..................100 2 0*40 460.210 1.840*84

To t a l .... 3.048*33

Jjo Que se r u u u c ía  á los efectos reglamentarios. 
Moyuela á 22 de Septiembre de 1907.—El Ai- 

oalde, Francisco Boyo.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cnpo de consumos y sus re
cargo* de 1908, la Junta municipal tiene acordado 
el arriendo á venta libre de todas las especies, cuya 
subasta tendrá lugar el día 8 de Octubre próximo, 
á las diez, en la Sala Consistorial, y si no diese 
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resultado, se celebrará una segunda subasta el día 
19, á la misma hora, y si tampoco hubiese licita- 
dores, se procederá al arriendo con la exclusiva de 
líquidos y carnes, cuyas subastas tendrán lugar 
los días 28 de Octubre, 6 y 15 de Noviembre, con 
arreglo al pliego de condiciones que obra en la 
secretaría.

Malón 27 de Septiembre de 1907.—El Alcalde 
ejereiente, Vicente Ouartero.

Tarifa de arbitrios extraordinarios que el Ayun
tamiento de esta villa propone al Gobierno para 
cubrir el déficit de su presupuesto en el año 1908.

Artículos

Unida
des.

Kera.

Precie 
medio.

PU.Cto.

Ar
bitrio.

Pie. Ote.

Consumo 
que 

se calcula 
al afio.

KilOfremea

PB0DU0T9 
anual.

Plea. CU.

Paja.................. 100 2 0*50 400.000 3.000

Leña................ ieo 2 0‘50 200.000 1.000

To t a l ........ 3.000

Malón 27 de Septiembre de 1907.—El Alcalde 
ejerciente, Vicente Cuarteto.—P. A. de la J., El 
Secretario, José Araiz.

D. Francisco Salas Malo, Alcalde constitucional 
de la villa da Belchite;
Hago saber: Que el día 10 de Octubre próximo, 

á las diez de la mañana y con arreglo al pliego de 
condiciones que obra en la secretaría de este Ayun
tamiento, se celebrará en las Casas Consistoriales 
la subasta para el arrendamiento con venta á la 
exclusiva de las carnes frescas y saladas y de los 
líquidos y sal que hayan de consumirse en este tér
mino municipal para el año 1908, bajo el tipo de 
16.452 pesetas 44 céntimos á que ascienden los de
rechos del Tesoro asignados á las expresadas espe
cies y los recargos autorizados: , ,

Lo que he dispuesto se anuncie al publico para 
conocimiento de las personas á quienes pueda in
teresar.

Belchite 27 de Septiembre de 1907.—El Alcal
de, Francisco Salas.

Desde 1.* de Octubre próximo se hallará vacan
te la plaza de Médico titular de este pueblo y Ma- 
lanquilla, con el haber anual de 750 pesetas por 
Beneficencia municipal, los cuales Clares paga
rá 650 y 100 Malanquilla; respecto á las igualas 
con los vecinos acomodados este pueblo pagará 
850 y 1.400 Malanquilla en la forma que una Jun
ta especial acaer de con el profesor. La residencia 
ha de fijarse en Malanquilla, admitiéndose solici
tudes en ambas Alcaldías hasta el 27 da Octubre 
próximo en la forma que previenen los Reglamen
tos de 14 de Junio de 1891 y 11 de Octubre de 
1904.

Clares 26 de Septiembre de 1907.—El
Ricardo López.________________

Alcalde,

arder no
Aprobada, en principio, la tarifa de arbitrios 

sobre los artículos de comer, beber y crd— n? 
•emprendidos en la general del impuesto de eonsu- 

mos, que á continuación se inserta, para cubrir el 
déficit que resulta en el presupuesto municipal or
dinario formado para el ejercicio económico de 
1908, por el presente se anuncia, que el expedien
te de su referencia se hallará de manifiesto, por tér
mino de diez días, en la Secretaría de este Munici
pio, á fin de que cualquier contribuyente pueda en
terarse y producir las reclamaciones que eatims 
pertinentes. , . ,

Lo que se anuncia, en cumplimiento de la Kea; 
orden circular de 15 de Febrero de 1893 y de k 
de 3 de Agosto de 1878, cuya tarifa de arbitnoi 
es la siguiente:

iión.-l 
límites, 
ooalten 
ductus 
General 
roa inc

Deiin 
dad de 
¡i unid 
roente 
tibie- 
rabie e
ro prin 
de un 
su par

Rale 
rea de 
meroe 
reaidui 
da de 
termi: 
mero 
raicea 
lidad

Raí
-Re 
ticnli 
ción. 
raba, 
mosti 
ra ó i

Raí 
de m 
aecue 
Deter 
mero, 
hice 
salid

Ra 
leff 
•pro; 
decir

Cr 
medí 
lee di 
Peso., 
unid:

Ni 
mcii 
delc 
bien 
loar

Id 
treb 
Ad¡! 
nñn

M 
Híc !

diati

del

«hi 
0

Pro 
?eci

R

To t a l

Bspecies.

Unida
des.

Kga.

Precio 
medio.

Pta. Ota.

Ar- 
bitiro.

PU. Ota.

Paja.............. 100 2 0*10

Leña............. 100 2 0*10

Consumo 
anual.

6.001

1.560'01

PRODUCII 
Mili

pti. »■

600*10

156*01

Alcalá del Monoayo 25 de Septiembre de
—El Alcalde Presidente, Juan Abean.—F. A- 
Ayuntamiento, el Secretario, Fausto Salas Ma-

Intentados sin efecto los encabezamientos 
míales para cubrir el cupo de consumos y 
cargos correspondientes á esta villa en el ano 
al Ayuntamiento y asociados tienen aoorda , 
celebración de las subastas reglamentarias, 9 
continuación se expresan, á saber:

A venta Ubre, de uno á tre» años.
La primera, el día l.e de Octubre próximo) í 

segunda, el día 9 del mismo mes.
A la exclusiva, por un año. , 

La primera, el día 18 de Octubre: la 88gac 
día 28, y la tercera, el día 6 de Noviembre.

Las expresadas subastas tendrán (lagar 
Casa Consistorial, á las diez de la mftfian1!¿ if 
arreglo al pliego de condiciones que se n» 
puesto al público en la Secretaría deja Corp

Tierga 24 de Septiembre de 1907.—El 
Teodoro Forcén.

Intentados sin efecto los encabezamieato 
míales para cubrir el cupo de consumos e 
1908, el Ayuntamiento y Junta de asocia 
acordado el arriendo á venta libre, de un ^,¿,1 
años: la primera subasta se celebrará 01 . ii DÍ 
próximo Octubre, á las diez de su 1 
hubiese postor, la segunda el día 9 de r0(¡e' 
igual hora. Si tampoco hubiese postor, ® [c1 
derá al arriendo con venta á la exoln-ui 
grupo* de líquidos y carnes, mediante 
loa días, 17, 25 y 1.® de Noviembre. ¿n o

Los tipos y pliegos de condiciones 
manifiesto en la Secretaría de este

Monreal de Ariza 27 de Septiembre 
El Alcalde, Pascual Renieblas.________ ^-****<^ 
*"* ,*~7Mr7:R^ÍÑTri)KL^IOSPr^
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- T imite de una cantidad variable -Teorema de los 
"X-Teorema de Arbogast.-El orden de los factores 
Sra el producto, aunque éstos sean variables.—I 10

1 qde una suma y de una diferencia por un numero — 
Szación.-Breve idea de las operaciones con nume- 

'0DetioiciÓD de^a raiz de un número; definiciones.—Propie- 
dadde las raíces de los números mayores o menores que 
• unidad—Demostrar que, si la raiz exacta de un nume- 
i itero no es un número entero, ha de ser mconmensu- 
íble -Demostrar que, la raíz de un numero ,1“coQl“e°®“' 
uble es inconmensurable.—Idem que, la raíz de un n " 
reprimo es incon mensurable.—Idem que, la ®“ted® 
de un número mixto, es igual a ai raíz exacta o entera ie 

‘Tees curradas enteras de los números enteros meno
res de ciento.-Cuudrado de la suma indicada de, do i nú
meros; consecuencms.-Uondicion a que ha de ^isfacer el 
residuo.—Determinación de las decenas de la raíz cuadra- 
di de un número entero; principio en Q116 se funda.-De. 
terminación de las unidades de la raíz cuadrada de un nu- 
meroéntero; principio en que se funda.—hxtiacciou de 
mices cuadradas; regla y prueba —Caracteres de irraciona-
lidad. ,. .. „

Raú cuadrada de los quebrados; casos que se distinguen.
-Reducir un quebrado a denominador cuadrado; caso par
ticular que éste sea el mínimo.—Raíz cuadrada de una trac
ción decimal exacta; casos que se distinguen. Método pa
ra hallar la raiz cuadrada con una aproximación dada. Ue- 
mostrar que la raiz cuadrada de una decimal periódica pu- 

ó mixta no puede ser decimal exacta.
Raíces cúbicas enteras de los números enteros menores । 

de mil-Cubo de la suma indicada de dos números; con- ; 
Beeuencias.—Condición á que ha de satisfacer el residuo.— ; 
terminación de las decenas de la raiz cúbica de un uu- 
meroentero; principio en que se funda.—Extracción de rvilBUUVO. , .------ - o- utomav «nr*

cúbicas: regla y prueba.—Caracteres de irracio- ¡gUíl¡drtd de polígonos.—Igualdad de cuadriláteros y para- 
mlidad. ■
^’zcúbica de una fracción decimal exacta; casos que 

•edistinguen.—Método para hallar la raiz cúbica con una 
fp^iimación dada.—Demostrar que la raiz cúbica de una 
^Hlil periódica pura ó mixta no puede ser decimal ex cta. 
'-Dídad concreta.—Sistema métrico decimal de pes.m,

y monedas —Unidades lineales.—Idem supeificm- 
;'!o cuadrad as.—Idem de volúmenes ó cúbicas.—Idem de 
^•-Sistema monetario.—Unidades de tiempo.—Otras 
7,“des especiales. n . . ..

■ niñeros complejos é incomplejos; definiciones, ^ume
de incomplejos.—Idem de complejos —Numeración 

i'J'8*Dcouipiejos v complejos métricos-decimales. Pro- 
l' ™88generales con los números incomplejos.—Idem con
l^P'ejos. , i

general sobre las operaciones con los números con- . 
Ai,,itt8'”"Axlic)ón de concretos; casos que se distinguen.— 
s-"-,On de números métricos-decimaies.—Substracción de ¡ 

u V08 ®étrico8-decimales.—Casos particulares.
tic '? 'cac'ón de concreros; su fundamento.—Determi- • 
tt-i n de la especie del producto.—Observación sobre el 
i»?., de la multiplicación de concretos.—Casos que se 
tcn.?^le,li~Método de las partes alícuotas—División de 
IiIa ' ■?; bu fundamento.—Determinación de la especie 
^XClente’ aegún que el dividendo y el divisor sean ho- 
iitL,;608. ® heterogéneos.—Casos que se distinguen en la

concretos.—Ejercicios y problemas.
^torn-1*^68 proporcionales.—Cantidades directamente 
!ecipro oní“e8.—Idem inversamente proporcionales.-ldem

cemente proporcionales.
tres; definición y división.—Regla de tres sim- 

MgVd 8tÍOnea que se resuelven por ella; problemas, 
illa- r e,*'rC8 compuesta y cuestiones que se resuelven por 
Wóna cmaa-~Método de reducción á la unidad; reso- 

gestiones por este método y su comparación con
Inte ■C1Ón P°r proporciones.

^Ite68 8*InPle; definiciones y principios —Problemas ge- 
^Ple 8e Pueden resolver en las cuestiones de interés 

^"ffdo el tiempo es un ano. Caso particular cuan- 
es diferente de un año.—Definición de inteiés 

¡U । t0,
íero® ® de Compnñia; definiciones.—Enumeración del pri- 
n1 Probl gUndu Principio fundamental. —Planteamiento 
k,*6ltinn=lQa Keiieral que resuelve la regla de compañía.— 

10De» utuales sobre esta regla.

Regln de alignción; definiciones.—Principios fundfimen 
tales—Casos que se distinguen.—Aplicaciones o mezclas, 
aleaciones y disoluciones.— Regla conjunta; definiciones. 
Principio fundamental.—Regia general y principales apli
caciones.

Geometría plana.
Propiedades de la linea recta.-Adición y substracción 

de rectas.—Angulo —Bisectriz.—Adición y substracción 
de ángulos.—Angulos consecutivos y adyacentes; ángulo 
recto, perpendicular y oblicuo.-Angulos alrededor de un 
punto; sus propiedades.—Perpendicular y oblicuos desde 
un punto exterior á una recta; propiedades.—Breve idea 
sobre lugares geométricos.—Mediatriz de una recta Bi
sectriz de un ángulo considerada como lugar geométrico.

Paralelas.—Postulado de Euclides y consecuencias.—Ke- 
laciones que guardan entre sí los ángulos que resultan de 
cortar dos paralelas por una recta.—Angulos que tienen 
sus lados paralelos ó perpendiculares; propiedades.

Triángulos.—Propiedades fundamentales referentes a los 
ledos v a los ángulos.—Clasificación de los triángulos res
pecto a sus erguios.—Igualdad de triángulos; sus casos.— 
Observaciones sobre el número de condiciones.

Correlación entre los ángulos y los lados opuestos de un 
triangulo —Igualdad de triángulos, rectángulos e isósce
les.— Comparación de triángulos desiguales que tienen dos 
lados respectivamente iguales y desigumes los angulo“ 
comprendidos.—Propiedades de las mediatnces de los lados 
de un triángulo.—ídem de sus bisectrices.

Cuadriláteros; definiciones. — Propiedades generales.— 
División de los cuadriláteros.—Propiedades generales de 

1 los paralelogramos.—Propiedades de las diagonales, centro 
■ y diámetro de los paralelogramos.—División de los parale
. logremos, propiedades especiales de sus diagonales. 1ra- 

pecio; paralela media.
‘ Polígonos. - Propiedades generales

Uucunterencia y círculo.—Propiedades de arcos y de 
cnerdas - e una misma circunferencia.—Idem de una mis
ma ciií unfereucia ó de circunferencias iguales.

Ti ugentes y secantes.—Propiedades referentes a tangen
tes y a°caute8.-Propiedades a las tangentes desde un pun
to exterior a la circunferencia.

Puntos comunes de dos circunferencias secantes.—cuer
da común; sus propiedades—Posiciones relativas a dos 
ciicunferencias. __ ,

Propiedad fundamental para la medición de ángulos.— 
Medida de un ángulo central.—División de la circunferen
cia.—Medida de los ángulos excéntricos; semi-inscnptos, 
inscripto, circunscripto, interior y exterior.

Problema.—Resolución de los siguientes problemas.— 
1.° Trazar por un punto una perpendicular a una recta.— 
2“ Construir un ángulo igual á otro dado.—3. Porun pun
to exterior a una recta trazarle una paralela. 4. 1 lazar la 
bisectriz de un ángulo; caso en que los lados no se corten 
en los limites del dibujo.-5.° Determinar el centro de una 
circunferencia ó de un arco.

Construir un triángulo dado: 1. Dos lados y el ángulo 
comprendido.—2.° Un lado y dos ángulos del triangulo.— 
3.° Los tres lados.—4.° Dos lados y el ángulo opuesto a uno 
de ellos; casos de imposibilidad.—5.° Construir un polígono 
igual a otro dado. ... „

Io Trazar la tangente á una circunferencia por un punto 
de ella —2.° Idem por un punto exterior.—3.° Dada una cir
cunferencia y una recta, trazar una tangente que corte a la 
recta según un ángulo dado.—4.° Trazar las tangentes co
munes a dos circunferencias.—5* Hallar la mayor medida 
común entre dos rectas. .... * .

Lineas proporcionales.—Principios fundamentales.—1 io* 
porción armónica; teorema de las bisectrices.—Rectas •*- 
tiparálelas; aplicación á la circunferencia.

Polígonos semejantes; definiciones.—Triángulos seme- 
iautesfsus casos.—Observación referente á la semejanza de 
los triángulos rectángulos e isósceles -Polígonos semqan- 
tes; sus propiedddes.-Ligera idea sobre polígonos homo- 
téticos y sobre centros de semejanza u homotecia.

Definiciones de proyección ortogonal de un punto y de 
una recta sobre un eje.-Teorema de Pitagoras.-Cuadrado 
del lado opuesto al ángulo obtuso o agudo de un tnangu- 
1U Transversal,—Teoremas de Menelao y Ceta.—Demostré? 
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que concurren en un punto lae tres medianas |de un trián
gulo.

Problemas.—1.® Construcción de cuartas, terceras y me
dias proporcionales.—2.° Dividir una recta en media y ex
trema razón.—3.® Construción de polígonos semejantes — 
4.® Dadas dos rectas no paralelas y un punto interior ni án
gulo, trazar una circunferencia que pasando por dicho pun
to sea tangente á las rectas.

Definiciones.—Igualdad y semejanza de los polígonos re
gulares.—Propiedades de los polígonos regulares convexos. 
—Idea sobre los polígonos regulares estrellados.—Inscrip
ción de polígonos regulares; cuadrados, hexágono, triángulo 
equilátero, decágonos, pentágonos y pentadecagonos.—Ob
servaciones sobre los polígonos de las senes 2“ ; 3. 2n ; b. 
2° y 3. 5. 2° .

Problemas.—1.° Dado el lado de un polígono regular ins
cripto, hallar el del semejante sireunscripto.—2.° Dado el 
lado de un polígono regalar inscripto, hallar el de otro po
lígono regular inscripto de duplo número de lados.— 4.® Da 
do un polígono regular, construir el regular isoperímetro 
de duplo número de lados.

La circunferencia como línea poligonal.—La circunferen
cia como límite común de polígonos inscriptos y cincuns- 
críptos.—Razón de la circunferencia al diámetro y limites 
entre loe cuales está comprendida.—Calculo de la razón de 
la circunferencia al diámetro.—Valores de ir y de su inver
sa.—Expresiones aproximadas de la razón de la circunfe
rencia al diámetro.—Correspondencia entre las longitudes 
de los arcos y sus graduaciones.—Proporcionalidad de los 
arcos de un mismo ángulo á sus radios correspondientes. 
Problemas sobre la circunferencia.

Areas de los polígonos; definiciones.—Areas de un trián
gulo, de un cuadrado y de un paralelogramo.—Area del 
triángulo consecuencias.— Expresiones del area de un 
triángulo.—Areas de un trapecio y de un polígono.

Area de un sector poligonal regular y de un pciigono re
gular.—Idem de las figuras circulares; sector, círculo, tra
pecio, corona y segmento.—Area de una figura limitada 
por una curva, una recta y las perpendiculares en los ex
tremos.

Comparación de las áreas de dos triángulos que tienen 
un ángulo igual ó suplementario.—Idem de dos polígonos 
semejantes.—ídem de las figuras circulares semejantes.— 
Consecuencias de la comparación de areas en el triangulo 
rectángulo; teoremas de Pitagoras e Hipócrates de Chio.

Problemas clasicue.—1.°, Transformar un polígono en 
otro equivalente que tenga un lado menos —2.°, Construir 
un cuadrado equivalente a un triangulo.—3.°, Construir 
un polígono semejante a un polígono dado y que sus áieas 
estén en una razón dada.—4.®, Construir uu cuadrado equi
valente á un circulo; observación.

Geometría del espacio.
Angulo de dos rectas que se cruzan.—Generalización del 

eoncepto de perpendicularidad.—Resolución de los proble
mas siguientes:—1.® Por un punto dado trazar un plano 
perpendicular á una recta dada.—2.° Por uu punto dado 
trazar una perpendicular á un plano.—3.° Dadas dos rectas 
que se cruzan, hacer pasar por una de ellas un plano para
lelo á la otra.—4.° Hallar la menor distancia entre dos rectas 
que se cruzan.

Propiedades referentes á proyecciones de doe rectas.— 
Angulo de recta y plano,—Linea de maxima pendiente de 
nn plano.

Angulos diedros; definiciones.—Adición y substracción 
de diedros.—Diedros adyacentes. Idem formados alrededor 
de una recta; sus propiedades. Diedro recto.—Angulo plano 
ó rectilíneo correspondiente a un diedro.—Propiedades co
rrelativas entre los diedros y sus rectilíneos.

Medida de un ángulo diedro.—Propiedades referentes i 
planos perpendiculares.—Propiedades de los diedros for
mados por dos planos paralelos.—Lugar geométrico de las 
rectas isogonales á otras dos que se cortan y pasando por 
su punto de intersección.

Angulo poliedro.—Límite superior de la suma de las 
caras de un triedro.—Propiedades correlativas entre las 
caras de uu triedro y los ángulos opuestos.—Angulos po
liedros; sus propiedades.—Triedros simétricos; sus propie
dades. ,

Triedros suplementarios.—Propiedades de los ángulos de 
un triedro.—Igualdad de triedros; sus casos.—Comparación 
de triedros que tienen dos caras respectivamente iguales y 
íesigualii Jo» ángulos comprendidos.

Clasificación y división de los poliedros.—Relacione* 
fundamentales.—Teorema de Euier.—Breve idea sobre los 
poliedros regulares convexos; área de los poliedros conve- 
xos.—Desarrollo da la superficie de los poliedros convexos; 
aplicación á los poliedroaregulares. ,

Breve idea sobre la supeificie prismática.—Priimu, de
finiciones y propiedades.

Areas del prisma.—Paralelepípedo, su definición y pro
piedades referentes á las caras opuestas y & loa ánguloi 
opuestos —Longitud de la diagonal de un paralelepípedo 
rectángulo.—Igualdad de paralelepípedos.

Breve idea sobre la superficie piramidal.—Demoatrerqgi 
las secciones por planos paralelos que cortan á las triilu 
de una hoja son semejantes. — Pirámide, definiciones j 
propiedades.—Igualdad de pirámides.

Areas de la pirámide y del tronco de pirámide — Tronío 
de pirámide de bases no paralelas.—Igualdad de tetraedro»; 
sus caeos.—Igualdad de poliedros.

Simetría y semejanza de poliedros; definiciones.—Princi
pios fundamentales de la simetría.—Propiedades de las 
ras simétricas.—Número de figuras simétricas de uos t- 
gura dada.—Figuras simétricas.—Poliedros simétncos.- 
Poliedros semejantes; definiciones.—Semejanza de tetM- 
dros; sus casos.—Semejanza de poliedros; poliedros hoao- 
téticos.—Comparación de las áreas de dos poliedro* w- 
téticos. .

Volumen de un paralelepípedo rectángulo, de un cuwy 
de un paralelepípedo recto.—Volúmenes de los prismM-

Volumen del tetraedro. —Volúmenes de la pirámide, u. 
tronco de pirámide y de un poliedro cualquiera.—Volume 
del tronco de prisma.—Comparación de los volúmeneí 
dos poliedros simétricos.—Comparación de los volumi-- 
de dos poliedros semejantes. .

Cuerpos redondos.—Idea general sobre las superüci ' 
Superficies regladas.—Plano tangente.—Superficie* u* 
volución; plano tangente; propiedades.

Superficie cilindrica de revolución.—Plano tangen i 
Cilindro.—Desarrollo de la superficie lateral del cilinQ ■ 
Areas del cilindro.—Volumen del cilindro.

Superficie cónica de revolución. —Piano tangente.-- 
—Tronco de cono de bases paralelas.—Desarrollo de 
perficie lateral del cono y del tronco.—Areas delcon ■ 0 
tronco de cono.—Volúmenes del cono y del tronce u

Comparación de áreas y volúmenes de cilindros be i 
tes, conos semejantes y truncos de conos semejante. 
solución de los problemas siguientes:—!.0 Trazar u 
tangente á un cilindro por un punto exterior.—^ 
paralelo a una recta dada.—3 0 Trazar un plano ta 8 jB1 
un cono por un punto exterior.—4.° Idem parale 
recta dad». ilnstní^*

Superficie esférica y esfera; definiciones.—Circuí 
mos y menores; zúa propiedades.—Plano tangente, 
piedades. , . Anirione*-"

Angulo esférico. — Triangulo esférico; denu‘ ieljr 
Triedro correspondiente.—Correlación entre las p ^.3. 
des del triedro y las del triauguio.—Triángulos sup 
taños.—Polígonos esféricos.—Líuea geodésica de 
ficie esférica.—Dada una superficie esférica o una p 
ella determinar el radio. priiií^

Areas de las figuras esféricas; definiciones.--- 
fundamental para la determinación de las áreas u 
ras esféricas.—Areas de una zona, de un casquete J 
superficie esférica—Llera de un hueso, de un tria b 
férico y de uu polígono esférico. . pri®’

Volúmenes de ios cuerpos esféricos, definición 
cipio fundamental para la determinación de loa । 
de los cuerpos esféricos.—Volumen déla esfera, 
esférico y de la cuña esférica.—Volumen que 
triángulo isósceles que gira alrededor de un eje galLe 
su plano y pasando por el vértice.— Volumen o 
esférico y de un segmento esférico.—Comparac 
y volúmenes ae figuras esféricas semejantes.

Elementos de algebra.
1. Notaciones y transformación de expresiones

—Simplificaciones posibles en la adición, dUÍJdtl^,j{egl!,ipj. 
tiplicacióu y división indicadas de uiouoinioy^^QjX^, 
los signos; significación de los exponento ^^l 
teucias y raíces de un monomio; significación forO1^ 
nenies fraccionarios.—Simplificar un polmum1 • 
producto de dos poliuumios — Regia practica 
el polinomio que expresa la potencia h de un 
Elevar uu polinomio al cuadro ó al cubo,
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I Ecuaciones; transformaciones y simplificaciones.— 
Guindo son posibles y determinados los sistemas de ecua- 
coniB.—Ecuaciones de primer grado con una sola incógni- 
U;despejar la incógnita cuando los coeficientes son litera- 
es—Hallar su valor cuando son numéricos.—Plantear y 
resolver problemas que conducen á una ecuación de primer 
grado con una incógnita.

Hallar los valores de las incógnitas de un sistema de dos 
ecuaciones de primer grado con dos incógnitas y coeficien- 
tet numéricos.—Plantear y resolver problemas que conduz- 
un i estos sistemas.

Eesolución de la ecuación de segundo grado con una in- 
eógnita.—Plantear y resolver problemas que conduzcan i 
utos sistemas.

3. Progresiones y logaritmos vulgares.
Progresión por diferencia; hallar el término a y la suma 

términos, conociendo el primero y la razón.
Progresión por cociente; hallar el término « y la suma de 

'-términos, conociendo el primero y la razón.
Interpolar entre dos cantidades h términos diferenciales 

o «términos proporcionales.—Idea elemental de cómo po- 
-¡iformarse una tabla de logaritmos ordinarios.

Manejo de unas tablas de logaritmos de doble entrada. — 
•wterística, mant sa, logaritmos con característica nega- 
tnv mantisa positiva.
Hw logaritmos de números enteros, estén ó no conte
* en las tablas—Hallar logaritmos de números fraccio- 
-’i os decimales.—Formar el logaritmo del producto y del 
^:entede dos números con los logaritmos de dichos nú

comPlemento logaritmico.—Formar el lo
mo de la potencia ó la raíz » de un número con el 

Jgrjmo de dicho número.
( un logaritmo, hallar el número correspondiente, 

iU8 no esté en las tablas —Calcular por logaritmos ex- 
^‘ones numéricas indicadas.
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. Elementos de Trigonometría rectilínea. 
Ar^'06118 trigOQométricas.

’ complementarios y suplementarios.—1. Radio uni- 
rhdl°cualquiera.—Definición de seno, coseno, tan- 

tis^g6?130^611 te, secante y cosecante. — Cómo varían 
^i8rco~rC° cre(*ei—Valores que toman para arco nulo y

obrantes.—Lineas trigonométricas de arcos 
'■’^ún6 4oU■~■"Relaciones entre el seno, coseno, tangen- 
V(ie|ag^eQ^(*® un mismo arco.—Seno, coseno y tangen- 
^de mH ° diferencia de dos arcos, del duplo y de la 
-letos ri dado; transformar en producto la suma 

d® dos arcos.—Tablas de líneas natura- 
r 08 d® las líne«s trigonométricas.— Tablas 

'‘‘-«.el |o ' • lar por medio de unas tablas de doble en- 
^^'Dio de una línea trigonométrica de un arco 

50bah 6 'P^aritmo de una linea trigonométrica de 
Re<i^,r ^ic^° arco.—Restablecer el radio.

ladoB°h tr’auSul03 rectángulos, conociendo su- 

d® triángulos oblicuángulos, conociendo 
^ouead SyÓDgul0S-

n e G9ometria descriptiva y bu s aplicado - 
■ *' Siet 61 COrte d® piedras y de hierros

de Q^'1 de MOilge para resolver en el plano los pro- 
í^^'úu de, ttlC^r*a e3pucio.—Convenciones.—Repre- 
'/■8Uo, .tlti *a recta, trazas.—Representación

1,811 pen r'S’ 1Or*zontal y vertical del plano.—Lineado 
pVente*'-Casos particulares. — Intersecciones 

i;-'.'01'reet^1106 "Problemas de intersecciones —Situar 
'p^'ones r,a/ anos posiciones definidas, señalando 

a <1Ue el Problema sea posible y determinado, 
•i-•&8 J !&« r 6 l)r°yectau los segmentos de rectas, los 

pluu ^Urha P*H,in8 en verdadera magnitud.— 
<> íOs '*e Proyección, abatimientos y giros.— 

ó Un A"®151 sobre dos puntos; entre un punto y 
di*t n°' entre rectas ó dos planos parale- 

^^'Qar elán ,'l“Cla entre dos rectas que se cruzan.— 
perr^u ° (*e dos rectas ó dos planos; trazar rec- 

P°r punto i Culare8 ó paralelos á otras rectas y 
re,8 ^doe; trazar rectas y planos que for- 

•a^lie(jr ’taa ® Planos ángulos dados, por puntos 

•,i’ti^,.aciónD^rn° aparente; partes vistas y ocultas — 
■•i6i1,'ecciüu<-M Pr*8»t*a8, pirámides y de póliedros regu- 

r°8; esfera: contorno aparent e, planos tan/ 

gentes por puntos dados y secciones planas de la esfera y 
de los conos y cilindros de revolución.—Desarrollo de co
nos y cilindros de revolución.—Desarrollo de conos y cilin
dros de revolución; rectos.

2. Acotaciones.—Representación de un punto, recta y 
plano.—Escalas de pendientes—Representac’ón de super- 
fic:es por curvas de nivel —Problemas especialmente apli
cables cuando la superficie representada es la del terreno. 
—Definición y determinación en el plano de vaguadas y 
divisorias; líneas de máxima pendiente y de pendiente 
constante.—Deducir el perfil longitudinal de líneas del te
rreno conocidas en planta. -Hallar cotas de puntos, por in
terpelación. -Determinar la posición de los puntos que tie
nen una cota dada y están situados en una línea del terre- 
rreno conocida en planta.

Nociones de Estereotomia.—Aplicaciones al corte de 
piedras, maderas y hierros.

1. Corte de jsiWra#.—Despiezo de una obra de sillería; 
principios generales, hiladas y juntas; sillares, paramentos, 
lechos y sobrelechos.

Muros; muros con paramentos planos; muros rectos y en 
talud, muros en rampa, muros en esviaje.—Despiezos, 
plantillas y labra de sillares.—Muros cilindricos y cónicos; 
encuentros y cruces de muros; acuerdos por medio de pla
nos, conos y cilindros; despiezos, plantilla y labra de dove
las de las de medio punto, escarzanos carpaneles y elíp
ticos.

Arcos en muros de paramentos planos.—Despiezos, plan
tillas y labra de sillares en los casos de dinteles planos y 
arcos de medio punto, escarzanos carpaneles y elípticos.

2. Corte de maderas.—Uniones, principios generales.— 
Forma de las piezas y cortes en los ensambles de encuentro, 
de ángulo y de cruce.—Forma de las piezas y cortes en 
los empalmes y en las acopladuras más usadas.—Cepos.— 
Herrajes empleados en las uniones de maderas; nombres y 
formas corrientes

3. Cortes de Metros y aceros.—Perfiles de los hierros 
laminados corrientes; modos de definir su perfil en los di
bujos.—Formas de las piezas y disposiciones de los roblo
nes y pernos, cartelas y cubrejuntas en los empalmes, cru
ces, encuentros y acopladuras más comunes con hierros 
perfilados y palastros.

Topografía.
Formas y dimensiones generales de la tierra.—Definicio

nes de ejes, polos, meridianos, ecuador y paralelos.—In- 
terpretació» de las cartas geográficas.—Clasificación, defi
nición y repres¡ntación gráfica de los principales acciden
tes de la superficie terrestre.

Objeto de la Topografía.—Su división en planimetría y 
altimetría.—Objeto de cada una de estas partea.—Plano to
pográfico — Idea general del levantamiento de un plano to
pográfico.—Escalas topográficas en general y enumeración 
de las más usadas en el ramo de Obras públicas.
Definiciones de línea y plano verticales.—Modo de determi
nar una y otra valiéndose de la plomada.

Definición de línea y planos horizontales.—Ejemplos de 
supeitictes horizontales naturales.

Qué se entiende por pendiente de una recta inclinada.— 
Reducción al horizonte.—Tablas para hacer esta reducción.

Aguja imantada.—Brújula simple.—Meridiana magnéti
ca.—Declinación é inclinación de la aguja imantada.— 
Orientación de los planos.

Determinación de puntos sobre el terreno.—Qué se en
tiende por alineación recta y por alineación curva.—Des
cripción de los clavos, estacas, piquetes, jalonea y bandero
las y explicación de su uso para señalar puntos y alineacio
nes sobre el terreno.

Anteojos empleados en Topografía.—Su objeto.—Ele
mentos que entran en su composición.—Descripción y ob
jeto de cada uno de ellos.—Movimientos que pueden tener. 
—Eje óptico.

Alidadas de pínula y de anteojo.—Su objeto, descripeióa 
general y comprobaciones.—Explicaciones de su uso.

Limbos.—Su objeto y disposición general.—Graduacio
nes sexagesimal y centesimal—Formas distintas de los 
limbos en los instrumentos de Topografía.

Nonios.—Su descripción, objeto y cálculo de su aprecia
ción.

Niveles de aire.—Sus diferentes clases.—Descripción de" 
tallada de los mismos.—Sensibilidad.—Correcciones y apli
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caciones.—Objeto á que se destinan en los instrumentos 
topográficos. . . _ ,. , ,

Tornillos de presión y de coincidencia.—Su oojeto, des
cripción v uso.

Instrumentos.—Brújulas.—Descripción de las usuales.— 
Detalles de la manera de utilizarlas, comprobarlas y corre
girlas. . ., ,

Escuadra de agrimensor.—Descripción, uso y comproba
ciones. , .

Pantómetro.—Descripción, uso y comprobaciones.
Teodolitos.—Su objeto.—Condiciones generales á que de

ben satisfacer.—Descripción de los más usuales —Su ma
nejo.—Comprobaciones y correcciones.

Angulos.—Clasificación de los que se consideran en To
pografía—Medición de los mismos—Métodos de reitera
ción y repetición.—Ventajas é inconvenientes de ca la uno 
de ellos. ...... 14

Medición de distancias .—Medición directa.—Generalida
des.—Descripción y uso de la cadena, cinta metálica, rodete

Medición indirecta.—Principio fundamental de la estadía 
—Angulo diastimométrico.—Anteojos telemétricos.—Su 
objeto, descripción de su retícula.—Situación del punto 
analítico.—Error que se comete en las distancias medidas 
con dichos anteojos, y su corrección.—Manejo de las esta
días en general, con explicación de las miras correspon
dientes. ..

Problemas de Panimetría. —Trazar una alineación que 
forme un ángulo dado con otra, ya desde un punto de esta, 
ya desde un punto exterior. ,

Medición de alineaciones completamente inaccesibles.
Determinación de puntos inmermedios de una alineación 

recta cuyos extremos son invisibles entre si .
Prolongación de las alineaciones rectas á través de un 

obstáculo. , , , ,
Levantamiento de planos, por medto de redes poligonales 

__Primer caso Terreno igualmente extenso en todos los 
•entidos.—Disposición que se adopta para la red poligonal. 
-Clasificación de los polígonos.—Condiciones a que deben 
satisfacer.—Trabajos de campo.—Elección y fijación de los 
vértices.—Medición de ángulos y lados.—Libretas y cro
quis.—Trabajos de gabinete.—Elección de escala.—Errores 
de cierre.—Comprobación y compensación geométrica de 
los mismos.—Dibujo del plano, haciendo uso de coordena
das rectangulares.—Idem por medio de transportadoies y 
escalas. Ventajas é ineonvenientes de cada uno de estos 
procedimientos.—Conocimiento de los útiles de delmea- 
eión. -Descripción detallada y manejo de las escalas y trans
portadores, sencillos ó perfeccionados.

Segundo caso.—Zona de terreno estrecho, pero de ran 
longitud.—Disposición del polígono —Toma de datos de 
campo.—Libretas y croquis.—Trabajos de gabinete.—Com
probación y compensación de errores de los datos de campo. 
_ Construcción del plano, haciendo uso de los dos procedi
mientos utilizados eu el caso anterior. . •

Operaciones de relleno ó de detalle, elección de los pun
tos característicos del terreno y su enlace entre si y con los 
de referencia con las redes topográficas.—Métodos de iti
nerario de radiación, de intersección, de doble intersección 
v sus combinaciones.—Toma de datos de campo. Libretas 
y croquis.—Construcción del plano.

Instrumentos y medios más adecuados para cada una ae 
las operaciones que exige un levantamiento de plano. ,

Ejemplo de levantamiento de detalles por métodos que 
sólo exijan mediación de líneas ó distancias.—Otros en que 
se emplee además la escuadra de agrimensor.

Modos de trasladar v marcar en el terreno puntos y li
neas que figuren en el plano del mismo.

Allimetría.—Qué se entiende por altimetría, por superfi
cies y líneas de nivel, superficies de comparación, cotos o 
alturas y ordenadas. „ . ,, , . ,

Objeto de la nivelación.—Superficies y lineas de nivel 
aparente, y su relación con las de nivel verdadero.—Idea 
de los errores de esfericidad y de refracción.

Nivelación topográfica por visuales horizontales.—Ope
ración elemental.

Instrumentos. — Miras en general.—Condiciones á que 
deben satisfacer.—Descripción y uso de las miras de tabli
lla y de las parlantes. .

Principio fundamental de todos ios instrumentos .para 
nivelar ó niveles.—Niveles de perpendículo eu geneTal— 
Nivel de albañil—Su descripción y uso para comprobar la

horizontalidad de una superficie ó para hallar las díers 
cías de nivel.

Nivel de aire ó de burbuja.—Su uso para hallar las di 
rencias de nivel. .

Nivel de agua.—Su descripción y uso.—Limite de k 
empleo. . .

Niveles de anteojo.—Idea general.—Descripción Men 
comprendiendo los elementos esenciales —Su clasificae;;
—Descripción detallada de los tipos más usuales y ei; 
cación de sus comprobaciones, correcciones y uao.-'.'!
<W 'gner», descripción, corrección y uso..

Practica de nivelación por visuales horizontalee.-Sai 
visión en simple y compuesta.—Modo de operar enltm 
lación simple, comprendiendo el llamado nivelación re: 
proca—Modo de operar para eliminar todos los errores f 
pendientes de la desviación de la visual respecto de la 
rizontal. ...

Ni velación compuesta.- -Marcha que se debe seguí, 
las operaciones, en los diferentes casos y según los o o t  
culos que pueden presentarse.—Croquis y libretas de rep 
tro.—Cálculo de las cotas.—Comprobación de las op 
ciones. . ii .Vf

Problemas de nivelación por visuales horizontales: i • 
dos un punto y una línea, hallar sobre ésta unpuo^^ 
diferencia de nivel con el primero sea dada.—2. 
puntos más alto y más bajo de una línea dada.—o 
los puntos más alto y mas bajo de una superficieae ■ 
dada.—4.° Hallar sobre el terreno una línea cuyospu- 
estén de nivel entre sí. ,.. 4

Qué se entiende por perfiles del terreno.—Exposic,^ 
las operaciones que exige su levantamiento.—M81 
se debe seguir y datos que se deben tomar en el 
Croquis y libretas de registro.—Correcciones de las 
Planos de comparación —Cálculo de las ordenada.

Representación del relieve del terreno por mediei r 
files acotados en direcciones convenientes.—l erni ;, 
tudinales y transversales relacionados y referidus 
nadas al mismo plano de comprobación.—Croquis y 
de registro. ¡.m®!.'

Representación del relieve del terreno por » .
curvas horizontales, comprendiendo la exposic f 
ventajas de este modo de representación sobre 
otro.—Determinación directa de puntos de una ' 611» 
zontal sobre el terreno por medio de visuales n

Trazado y levantamiento simultáneo de las 
zontales.—Trazado directo de un plano cuyo reii 
determinado por puntos acotados —Determm» 
curvas horizontales por medio de una serie de p

Sondeos.—Levantamiento del relieve del terre°gn6ff^ 
por las aguas por medio de sondeos.—Métodos fe 
aparatos y útiles más usuales de los empleados 
lagos y puertos.—Casos en que haya mareas. jieji?;'

Nivelación por visuales inclinadas o por r 
Fórmulas fundamentales en que se basa este s 
velación. . .0 y pi¿'

Instrumentos —Eclímetros de perpendículo J
Eclímetros con nivel de aire y pínulas ó anteoi • 
ción, uso y correcciones de dichos eclímetros, 

Eclímetros de limbo cenital en general.
metras y teodolitos, considerados como ecum . 
cripción, uso y correcciones de dichos eclim6

Práctica ce la nivelación por pendientes P b0 
eclímetros de pendiente ó de eclímetros <í®, a yl*^z
comprendiendo la nivelación simple, la r®cl^operaí|új‘- 
puesta.—Marcha que se debe seguir en 1»8 ■
Croquis y libretas de registro.—Comprobado - ,
raciones. , j •

Problemas de nivelación por pendientes. 
pendiente de una recta que une dos puntos e,i • 
2.° Desde un punto del terreno hallar otro * 
que los una tenga una pendiente dada. ,. te6;

Aplicaciones de la nivelación por Peua ¿a «B 
una altura cuyo pie es accesible y está sito. eS. ,
horizontal—2." Medición de una altura cu»' ntoí' 
sible su pie.—3.” Determinación de cotas o r r 
sibles. nnli^L^

Levantamiento de perfiles Jel terreno I 8CiOoe’' 
lación por pendientes.—Marcha de las oí 
quis y libretas de registro.—Comprobación t6rre y

Levantamiento de un plano acotado , 
picando un eclímetro que tenga anteojo te
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